


Guía de prestaciones

Estimados Colegas:

La GUIA DE PRESTACIONES 2010 del Sistema de Atención de la Salud que 
brinda nuestra Caja de Seguridad Social, tiene el objetivo visible de actualizar la 
que fuera distribuida en el año 2006 con idéntica finalidad.

Ambas empero -en una apreciable continuidad, creciente y sin sobresaltos- 
conservan en su substrato el basamento originario destinado al cumplimiento 
completo de sus objetivos. Ello a pesar de las inestabilidades y vapuleos políticos 
y económicos que debió soportar nuestro instituto (y tantos otros) a lo largo del 
trayecto. No es desatinado pensar que esta ponderable fortaleza, guardiana 
de los principios conceptuales de igualdad y solidaridad originarios del sistema, 
se plasmó al amparo de los principios de transparencia, eficacia, celeridad, 
universalidad y economía que caracterizaron siempre su funcionamiento, así 
como también el hecho -nada secundario, por cierto- consistente en que la 
administración de nuestro sistema de salud esté en manos de nosotros mismos, 
al mismo tiempo sus usuario y custodios.

La confección de la presente GUIA DE PRESTACIONES 2010, pues, que 
tiene como finalidad facilitar y optimizar la utilización del Sistema de Salud, 
consta de Tres secciones: La primera se refiere a las prácticas e insumos que 
habitualmente se cubren por la modalidad de reintegro. Nos referimos a los 
gastos en Medicamentos y Farmacia, Odontología, Optica, Ortopedia, Prótesis, 
Elementos Reparadores, Psicoterapia, Enfermedades Mentales, Prestaciones 
Especiales (Capacidades Especiales, Internación domiciliaria,Geriatría, Cuidados 
domiciliarios, Cirugía Bariátrica, Técnicas de Reproducción Asistida), Sustitutos 
lácteos, Pañales descartables, Gastos en Salud realizados en el exterior, 
etc. Cada uno de los ítems citados contiene una síntesis de la normativa y 
requisitos para acceder a su cobertura, como así también los montos topes 
en cada caso; la segunda describe las diferentes clases de convenios que la 
Caja  celebra con los prestadores e incluye la nómina de todas las Instituciones 
de Salud convenidas, agrupadas por delegación y con la mención del tipo de 
convenio vigente. Es también parte de esta sección un listado con las empresas 
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de Traslados/Emergencias /Urgencias con su respectiva área de cobertura; y 
la tercera aborda las formas mixtas de cobertura, tales como la compra de 
medicamentos en el Hospital Italiano, el uso de otra obra social, etc.

Como se ha expresado, nuestro sistema se enmarca en los regímenes 
sustentados en la igualdad, que nos permite a todos, por el solo hecho de 
ser afiliados, tener los mismos derechos y obligaciones, y en la solidaridad 
responsable, valor permanente en la historia de la humanidad, fortalecido por 
los intereses comunes que cohesionan el conjunto de los colegas.

Otra característica relevante es su particularidad de sistema abierto, con 
amplias libertades de elección de profesionales y prestadores por los afiliados. 
En la práctica funciona directamente como un sistema sin restricciones 
en la accesibilidad; es decir que el sistema garantiza el acceso de todos los 
afiliados a las prestaciones médicas en general, ofreciendo servicios adicionales 
no frecuentes -o que resultan de alto costo en las empresas de medicina 
prepaga, como los cuidados domiciliarios, por ejemplo- y amplia libertad para 
el caso de elementos protésicos o reparadores. Asimismo, el sistema está 
permanentemente orientado hacia la búsqueda de las necesidades del afiliado, 
sea esta producto de la evolución del mercado de la salud o consecuencia de 
una situación extraordinaria, como lo fue la reciente epidemia de gripe H1N1 
que afectó a nuestro país y que dio lugar a la declaración de la emergencia 
sanitaria por parte del Gobierno Nacional. Atento a tal situación, las autoridades 
de la Caja reaccionaron estableciendo un sistema extraordinario de cobertura 
transitoria para la compra de la medicación que requería dicha enfermedad.   
Estas características marcan una diferencia sustancial con la mayoría de los 
sistemas prepagos y de obras sociales.

A fin de brindar un mejor servicio, la Caja cuenta con las siguientes formas 
de cobertura, a saber: a) convenio. Le permite al usuario tomar el servicio en 
cualquiera de los centros que han firmado contrato con nuestra Institución. En 
este caso el prestador facturará su costo de manera directa a la Caja, sin que el 
afiliado deba desembolsar dinero alguno; b) reintegro. El usuario puede tomar 
el servicio a su elección en cualquier establecimiento, tenga éste o no convenio 
suscripto con la Caja. Para este último caso los honorarios se pactarán como si 
se tratara de un paciente privado; el usuario deberá abonarlos y luego trasladar 
la factura a la Caja, la que le reintegrará el pago de acuerdo con los valores 
medios establecidos para cada prestación; c) mixta. Reúne y conjuga las 



Guía de prestaciones

formas de cobertura definidas precedentemente. Se aplicarán las modalidades 
de convenio o de reintegro según que las distintas prestaciones efectuadas al 
usuario, queden comprendidas en una u otra de esas formas.

El objetivo permanente que guía el desarrollo del Sistema de Atención de 
la Salud es la elevación cuantitativa y cualitativa de las prestaciones, hacia 
una meta de grado óptimo. Esta política se ha consolidado a través del tiempo 
durante las distintas administraciones de la Caja, en consonancia con la mejor 
utilización del recurso disponible.

Para ello, la administración ha tenido -y tiene- como eje central de su 
objetivo la persona individual de cada uno de los afiliados y, en consecuencia, su 
atención en carácter único y definitivo destinatario del andamiaje institucional 
constituido en pos de ese primordial objetivo.

El formato de la presente GUIA DE PRESTACIONES permitirá su periódica 
actualización como una forma más de cumplimiento con la finalidad 
enunciada.
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SERVICIOS AL AFILIADO

Atención al Afiliado

Nuestra Caja de Seguridad Social unificó, en la planta baja de la 
sede central, su área de atención a los afiliados.

Por ella se inician todos los trámites referidos a Salud. También se concentró, 
en el interno 1852, la atención telefónica para toda aquella consulta que 
usted quiera realizar sobre temas de Salud.

Recuerde que:
-	 Si llama desde el Gran Buenos Aires o la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires, debe anteponer  4126 al interno.
-	 Si lo hace desde la Ciudad de La Plata, los dígitos que tiene que marcar 

antes del interno son 412.
-	 Y desde cualquier otro punto, debe anteponer indistintamente
	 011-4126 ó 0221-412.

Una manera práctica de contactarse con su Caja es a través de correo elec-
trónico. Escribiendo a salud@colescba.org.ar podrá solicitar todo tipo 
de información referida al sistema de atención de la salud o formular las 
observaciones o sugerencias que estime necesarias.

Encuestas de satisfacción

Cada vez que reciba atención médica en alguna de las Instituciones de 
Salud que tengan convenio con la Caja recibirá, vía correo electrónico o 
postal si no tuviera registrada una cuenta de email en el Colegio, una en-
cuesta tendiente a medir su grado de satisfacción, la que nos permitirá con 
su respuesta, evaluar y mejorar la calidad del servicio brindado a nuestros 
afiliados. A tal fin dispone actualmente de dos maneras de acercarnos su 
opinión:

1)	 Ingresando directamente al sector correspondiente dentro del Sitio 
Institucional, a través del enlace inserto en el correo electrónico reci-
bido (Ante cualquier duda, puede consultar el manual explicativo para 
responder encuestas en la página web).
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2)	 Enviando por correo postal la encuesta recibida por la misma vía o la 
impresión de la encuesta recibida por correo electrónico.

De este modo, esperamos mejorar aún más la atención que se brinda desde 
nuestra Caja, área de alta sensibilidad por los temas que en ella se tratan.
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Sitio Institucional

Se encuentra disponible, para los notarios activos afiliados a nuestra Caja, 
en el sitio web del Colegio (www.colescba.org.ar), dentro del link “Caja”, 
item “Salud” los siguientes servicios:

-	 Chequeras para el pago de cuotas de afiliación adherente y de 
uso indebido del Sistema de Atención de la Salud. Podrá visualizar e 
imprimir para su posterior pago en el Banco de la Pcia. de Bs. As, las 
cuotas que se encuentren emitidas, impagas y no anuladas.

-	 Listado de los reintegros de Atención de la Salud, ya deposi-
tados o abonados, con el correspondiente detalle de liquidación, del 
grupo  familiar incorporado.

Estos servicios se encuentran en el sector de uso restringido del 
sitio institucional, por lo que requieren para su uso del nombre de usua-
rio y contraseña correspondientes.

En los dos casos, y por razones de privacidad, sólo podrá acceder a visualizar 
los datos de su carnet y su grupo familiar. En el mismo sector del sitio podrá 
encontrar un manual explicativo para realizar las consultas detalladas.

Todos los afiliados tienen la posibilidad de imprimir o descargar desde el Sitio 
Institucional, en el sector referido a reintegros, la siguiente documentación 
que será necesaria para solicitar los distintos tipos de subsidios por atención 
médica que nuestra Caja tiene previsto:

-	 Formulario de Solicitud de Medicamentos: el que, una vez 
completado y firmado por el profesional médico, deberá ser presen-
tado con la solicitud de reintegro por gastos de medicamentos.

-	 Historia Clínica para Inicio de Tratamiento Psicopatología 
(Salud Mental): la que, una vez completada y firmada por el pro-
fesional tratante, deberá ser presentada para acceder al reintegro de 
gastos por tratamientos psiquiátricos o psicológicos.

-	 Historia Clínica para actualización de Tratamiento Psicopa-
tología: una vez cumplido el plazo de vigencia de la historia clínica 
de inicio, deberá ser completada y firmada por el profesional tratante 
para poder continuar con la cobertura del tratamiento psiquiátrico o 
psicológico.
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-	 Banda de Cobertura de Medicamentos: Donde podrá visualizar 
el porcentaje de cobertura de cada uno de los medicamentos inclui-
dos en el Manual Farmacéutico.

Asimismo se podrá consultar sin restricciones, y eventualmente descargar 
del sector referido a Convenios:

1)	Prácticas que requieren Autorización: para que todos los afi-
liados tengan conocimiento de cuales son las únicas prácticas que re-
quieren autorización previa por parte de la Asesoría Médica.

2)	 Los listados de los profesionales odontólogos que se encuentran 
adheridos a las organizaciones detalladas a continuación, las que se 
encuentran convenidas con la Caja:

-	 Listado de la Federación Odontológica de la Ciudad de Bs. 
As. (FOCIBA)

-	 Listado del Círculo Odontológico de Mar del Plata (COMP)
-	 Listado de la Asociación Odontológica Marplatense (AOM)
-	 Listado de la Asociación Odontológica de Lomas de Zamora 

(AOLZ)
-	 Listado del Círculo Odontológico de San Martín y Tres de 

Febrero (COSMy3F)
-	 Círculo Odontológico de Ayacucho (COA)

Finalmente, le recordamos que en el sitio institucional no solo encontrará 
la información contenida en esta Guía, sino también información comple-
mentaria del Sistema de Salud y el texto completo del Reglamento de Pres-
taciones Asistenciales, Subsidios por Maternidad, Nacimiento, Incapacidad, 
Nupcialidad y Fallecimiento (Ley 6983 reformada por Ley 12.172).
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1. vía reintegro

Consideraciones generales/ farmacia y medicamentos/ odontología/ óptica/ ortopedia/ 
prótesis y otros insumos biomédicos/ elementos reparadores/ psicoterapia/ enfermedades 

mentales/ prestaciones especiales/ sustitutos lácteos/ pañales/ valores tope de reintegro/ 
reglamento art. 25/ viajes al exterior.
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I. vía reintegro

1. vía reintegro

	 Consideraciones generales/ farmacia y medicamentos/ odontología/ 
óptica/ ortopedia/ prótesis y otros insumos biomédicos/ elementos 
reparadores/ psicoterapia/ enfermedades mentales/ prestaciones es-
peciales/ sustitutos lácteos/ pañales/ valores tope de reintegro/ regla-
mento art. 25/ viajes al exterior.

1.a. Consideraciones generales

1.a.1 Formularios/ Recetarios

-	 Todas las solicitudes deberán presentarse dentro de los doce meses 
de producido el hecho que en cada caso las origine.

-	 Las solicitudes deberán contener la firma del peticionante (aclarada), el 
número de carnet y el apellido y nombre del paciente.

-	 A fin del reintegro de erogaciones por medicamentos, se utilizará un 
recetario preimpreso de uso obligatorio (ver 1.a.2) en el que consta-
rán: diagnóstico/ dosis diaria/ duración del tratamiento.

1.a.2 Formularios de solicitud de medicamentos/ Uso
	 (Circulares 336/02, 343/03 y 410/08). De cumplimiento obligatorio.

-	 Los Formularios de Prescripción de Medicamentos (recetas) deben 
ser llenados en su totalidad de puño y letra por el médico -u odontó-
logo- actuante.

-	 No es necesario agregar a estos formularios ningún otro, ni resumen 
de Historia Clínica, salvo en caso que le fuera expresamente solicita-
do.

-	 La confección del Formulario reemplaza cualquier otra receta de me-
dicamentos. No es necesaria, en consecuencia, la confección de más 
de una orden.

-	 Cuando el médico tilda el casillero de tratamiento prolongado, está 
informando que ese tratamiento se mantendrá por lo menos durante 
doce (12) meses. Por lo expresado, es innecesaria -durante ese lapso- 
la presentación de nuevos formularios para acceder al reintegro del 
mismo medicamento.
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-	 Por consiguiente, para el caso de tratamiento prolongado -según la 
norma descripta en el apartado anterior- se accederá al reintegro me-
diante la sola presentación de la factura de farmacia con los correspon-
dientes troqueles adheridos, y no a través de nuevos recetarios con 
los troqueles.

-	 La autorización de tratamientos prolongados se expide solamente en el 
caso de medicamentos indicados para tratar enfermedades crónicas. 
Consecuentemente, no es de aplicación para remedios consumidos 
con cierta frecuencia en situaciones puntuales (Ej.: antidiarreicos o an-
tibióticos). En tales casos sí deberá presentarse el Formulario toda vez 
que los medicamentos pertinentes sean recetados.

-	 No es necesario tampoco marcar tratamiento prolongado para adquirir 
más de un envase del mismo medicamento en una situación determi-
nada. En ese caso el médico indicará la cantidad de comprimidos dia-
rios necesarios -o bien su equivalente en otras formas farmacéuticas- y 
los días de duración del tratamiento. La farmacia procederá a vender al 
usuario la cantidad de envases requerida para cubrir el lapso indicado 
conforme la cantidad contenida en cada envase. Este trámite -con el 
requisito antedicho de factura y troqueles- será suficiente para acceder 
al reintegro.

-	 En los casos en que se requiera por nota un resumen de Historia Clí-
nica, es importante que ese resumen contenga todos los datos expre-
samente consignados en la nota de solicitud. El cumplimiento de esta 
norma evitará que deba rehacerse en más de una oportunidad.

-	 Cuando el afiliado presente solicitudes de reintegro por medicamen-
tos adquiridos por intermedio de otra obra social -o sistema de sa-
lud- que tenga formularios propios, no será necesario que presente 
también los formularios de esta Caja. En ese caso será suficiente la 
presentación de la fotocopia de la receta y la factura por la diferencia 
abonada.

1.a.3 Montos

	 Montos mínimos a presentar para reintegro: $ 50 por afiliado y $ 100 
por grupo familiar.
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1.b. Farmacia/ medicamentos

1.b.1 Reintegro/ Medicamentos en general

-	 El reintegro por gastos en medicamentos, excepto los oncológicos y 
HIV, los indicados para tratamiento de diabetes y las vacunas (puntos 
1.b.3, 1.b.4, 1.b.8 y 1.b.9), a partir del 1 de enero de 2006 (Circular 
N° 361/2005) será:

-	 70% para drogas incluidas en el formulario terapéutico para el trata-
miento de enfermedades crónicas.

-	 60% para drogas incluidas en el formulario terapéutico para el trata-
miento de enfermedades agudas.

-	 50% para las demás drogas no incluidas en el formulario terapéutico y 
que no sean de venta libre.

-	 El reintegro se realizará sobre el precio establecido en el manual far-
macéutico, considerándose ese valor como tope máximo a reintegrar. 
De esta manera, cualquier descuento que la farmacia reali-
ce al afiliado se traducirá en un beneficio directo al mismo.

1.b.2 Medicamentos/ Requisitos de reintegro

-	 Prescripción en cada solicitud en los formularios pre impresos de
	 la Caja.
-	 En caso de tratamiento prolongado, el profesional debe indicarlo ex-

presamente y su vigencia es de doce (12) meses.
-	 Troqueles y/o código de barras.
-	 Factura de farmacia en original, s/ exigencia de AFIP, con discriminación 

de los medicamentos adquiridos o ticket controlador fiscal y detalle 
anexo (Res. 3419/ DGI - AFIP)

1.b.3 Medicamentos oncológicos/ Provisión (Circular Nº 317)

-	 Todo aquel afiliado que requiera medicamentos oncológicos, le serán 
provistos sin cargo enviando por fax a la Caja (0221- 425-7060) la 
prescripción correspondiente, e indicando el domicilio donde desea 
recibirlos. Los medicamentos le serán enviados dentro de las 24 y 
hasta las 48 horas de recibido el pedido.
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-	 Aquel afiliado que no opte por este mecanismo de convenio 
podrá adquirir los medicamentos por el sistema de reintegro a 
través de la farmacia de su elección, pero la Caja le reintegrará 
como máximo el mismo precio convenido con las empresas de 
referencia.

1.b.4 Medicación para HIV

-	 Debe constar prescripción médica de tratamiento.
-	 La provisión de las drogas específicas se efectúa a través de un llamado 

telefónico a la Caja a los números (0221) 412-1853 ó (011) 4126-
1853. El medicamento le será enviado sin cargo al paciente a su 
domicilio.

-	 Aquel afiliado que no opte por este mecanismo de convenio 
podrá adquirir los medicamentos por el sistema de reintegro a 
través de la farmacia de su elección, pero la Caja le reintegrará 
como máximo el mismo precio convenido con las empresas de 
referencia.

1.b.5 Medicamentos de venta libre

-	 Sólo se reconocen aquellos medicamentos de venta libre, cuyos prin-
cipios activos están incluidos en el formulario terapéutico y el porcen-
taje de cobertura será el determinado por éste.

1.b.6 Medicamentos/ Caso de Coseguro/ Bonos de consulta/ Prácticas.

-	 Debe presentarse fotocopia de la orden de la otra obra social.
-	 En la factura de farmacia debe aclararse lo abonado por la otra obra 

social y el monto a cargo del afiliado.
-	 No se exigen troqueles.
-	 En los casos de consulta y de prácticas, deben presentarse fotocopia 

de los bonos con firma y sello original de los profesionales intervinien-
tes (Circular 349/03).

1.b.7 Farmacia/ Recetas magistrales (Resolución CD. Nº 144/99)

-	 Sólo se reintegrarán las indicadas para tratamientos oncológicos.
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1.b.8 Farmacia/ Medicamentos para Diabetes (Circular Nº 354/04)

-	 La insulina tendrá una cobertura por reintegro del 100% del precio 
de compra, hasta lo estipulado en el Manual Farmacéutico. Las tiras 
reactivas y lancetas tendrán 100% de cobertura, con un máximo de 
120 unidades mensuales.

-	 Se reconocerá el 100% de reintegro para otros insumos de control 
de glucemia, previa auditoría médica.

-	 Se reconocerá el 70% en los diabetostáticos orales con drogas de 
eficacia comprobada.

1.b.9 Farmacia/ Vacunas

-	 Se reintegra el 100% para vacunas de eficacia documentada.

1.b.10 Farmacia/ Drogas para enfermedad de Alzheimer
(Circular Nº 335/002)

Para autorizar su reintegro se exigirá:
-	 Resumen de historia clínica inicial.
-	 Test de funciones neuropsicológicas pretratamiento, minimental o si-

milar.
-	 Evaluación a los 6 meses de tratamiento.
-	 Revaloración clínica semestral y test de funciones neuropsicológicas 

anual.
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1.c. Odontología/ Prácticas odontológicas

1.c.1 Normas generales para reintegros/ Requerimientos

-	 Presentación de ficha odontológica debidamente cumplimentada (la 
provista por el Colegio o la usada habitualmente por el odontólogo).

-	 Factura y/o recibo de pago con los requerimientos de la AFIP.

1.c.2 Tratamientos Periodontales

-	 Se deberá remitir la Ficha Periodontal provista por el odontólogo, en 
la que constará:

	 Diagnóstico/ pronóstico/ severidad de las lesiones/ terapia implemen-
tada/ radiografías correspondientes a los sectores tratados.

1.c.3 Prestaciones que requieren presentación de radiografías

Para la solicitud de reintegros odontológicos, es indispensable la presenta-
ción de radiografías en las siguientes prácticas:

-	 Operatoria dental: Reconstrucción con tornillo en conducto, RX 
postoperatoria.

-	 Endodoncia: En todos los tratamientos de conductos, RX preoperato-
ria y postoperatoria.

-	 Prótesis: En todas las prótesis fijas, RX postoperatoria.
-	 Odontopediatría: Mantenedor de espacio fijo, RX postoperatoria; 

Formocresol, RX postoperatoria.
	 Coronas de acero, RX postoperatoria.
-	 Periodoncia: Tratamiento de periodontitis, RX preoperatoria.
-	 Cirugía: Extracción de dientes retenidos o restos radiculares retenidos; 

osteomielitis; extracción de cuerpo extraño y radectomía, requieren 
presentación de RX preoperatoria y RX postoperatoria.

-	 Ortodoncia y Ortopedia: Ver normas particulares.
-	 Implantes: Ver normas particulares. RX preoperatoria y RX postope-

ratoria Intermediarios entre implantes y prótesis, RX postoperatoria.
-	 En todos los casos se recomienda la consulta pertinente en las sedes 

de las respectivas Delegaciones, donde estará disponible la informa-
ción requerida.



Guía de prestaciones

I. vía reintegro

-	 Cuando por razones de evaluación se estime necesario, la Caja solici-
tará otras radiografías o la documentación que estime pertinente.

1.c.4 Repetición de práctica/ Reintegro

-	 Para proceder al reintegro de la repetición de alguna práctica deberá 
tenerse en cuenta el llamado período de garantía, durante el cual la 
Caja no volverá a reconocer dicha prestación hasta tanto no trans-
curra ese tiempo establecido. P.ej.: Las prótesis parciales removibles 
(acrílico o cromo cobalto), cada tres años; las prótesis completas, cada 
tres años; las prótesis fijas (incrustaciones, pernos, coronas y puentes), 
cada cinco años.

1.c.5 Auditoría y liquidación

-	 Una vez presentada la solicitud de reintegro, la Caja procederá a la au-
ditoría y liquidación en base a los aranceles vigentes preestablecidos, 
que podrán solicitarse en las sedes de las Delegaciones o en la Sede 
Central.

-	 En caso de algún requisito faltante se le comunicará al afiliado por nota. 
Si pudieran liquidarse algunas prácticas y fuera necesaria aclaración con 
respecto a otras, se le informará en el comprobante de liquidación, en 
el rubro observaciones.

1.c.6 Normas sobre reintegro por implantes (Circulares 244/94 y 352/04)

-	 Para dar curso a solicitudes de reintegro deberán presentarse: Odon-
tograma/ Diagnóstico y plan de tratamiento/ RX preoperatoria y 
postoperatoria/ Cantidad, tipo de implante utilizado y marca/ Descrip-
ción de prótesis provisorias y definitivas/ Factura de pago.

1.c.7 Los implantes se reconocerán por una única vez, con la posibilidad de 
evaluación de los que fracasaran luego de diez años de su instalación.

1.c.8 A efectos del reintegro se establece un máximo de 8 implantes, con 
un tope de 5 implantes por maxilar. Se consideran los expresados como 
números razonables, que contemplan en general las posibilidades para una 
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correcta rehabilitación oral. A partir del 1º de octubre del 2009, los valores 
de reintegro en las rehabilitaciones protéticas sobre implantes son: implante 
prop. dicho $ 1.035; intermediario $ 276; corona provisoria $ 69; corona 
de porcelana $ 529; prótesis completa superior $ 920; prótesis completa 
inferior $ 920; barra de conexión $ 518.

1.c.9 El importe reintegrado por implantes instalados y que no sean utiliza-
dos en la rehabilitación, serán con cargo al afiliado.

1.c.10 Normas sobre prácticas ortodóncicas
Al iniciarse el tratamiento de ortodoncia deberán presentarse:

-	 Modelos articulados.
-	 Diagnóstico morfo - funcional del caso a tratar
-	 Pronóstico.
-	 Plan y duración aproximada del tratamiento.
-	 Aparatología a emplear.
-	 Factura de pago.

1.c.11 Los tratamientos de ortodoncia incluyen toda la aparatología ne-
cesaria para la corrección de la anomalía, hasta la finalización de la prác-
tica.

1.c.12 La pérdida de los aparatos colocados o su rotura por causas atribui-
das al mal uso, no están comprendidas en los valores reconocidos.

1.c.13 Los tratamientos de ortodoncia no se abonan por adelantado.

1.c.14 La Caja hará efectivos los importes que fijen los aranceles, en tres 
etapas:

-	 Primera: Al iniciarse el tratamiento, con la aparatología colocada.
-	 Segunda: Cuando se considere que el tratamiento se encuentra 

en la mitad del tiempo estimado para su ejecución. Esta estima-
ción corresponderá al profesional actuante, quien deberá ex-
tender al afiliado una certificación a efectos del correspondiente 
reintegro.

-	 Tercera: A la finalización del tratamiento, certificando su culminación y 
adjuntando los modelos finales zocalados. 
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1.c.15 Las etapas se abonarán de acuerdo con los siguientes porcentajes:

-	 Primera etapa: 40%; segunda etapa: 20%; tercera etapa: 40%.
-	 Los reintegros se harán efectivos conforme los montos arancelarios 

vigentes al momento de cada facturación.

1.c.16 En caso de haberse convenido el pago de las prácticas en cuotas, 
deberán reunirse todos los recibos extendidos a efectos de su presentación 
en el momento de cumplirse cualquiera de las etapas antes mencionadas.

1.c.17 Asesoría Odontológica:

-	 Dadas las características de estos tratamientos, se recomienda presen-
tar a la Asesoría Odontológica el plan y presupuesto discriminado en 
cada una de sus etapas, a efectos de poder comunicar al afiliado con 
anterioridad la cobertura correspondiente.

1.c.18 Prácticas por vía de Convenios

Consultar punto 2.g.1. “Convenio con Entidades Odontológicas”.
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1.d Óptica (Circular 398/2008)

1.d.1 En todos los casos se requerirá:

-	 Orden Médica actualizada.
-	 Factura de la óptica en original, s/ exigencia de AFIP, o ticket controla-

dor fiscal y detalle anexo (Res. 3419/ DGI - AFIP).
-	 En todos los casos de anteojos, ya sea de uso habitual o especial, la óptica 

debe discriminar el costo de los cristales y el del armazón.
-	 Valores topes de reintegro en el punto 1.m.2 de esta guía

Anteojos de Uso Habitual:
	 Lentes comunes: Corrección hasta 6 en el eje esférico y/o hasta 2 en 

el eje cilíndrico.

Anteojos Especiales:
	 Lentes especiales: Correcciones que superen 6 en eje esférico y/o 2 

en el eje cilíndrico.

	 Lentes bifocales: Con una graduación de cerca y una de lejos.

	 Multifocales: Con una graduación de cerca + lejos + intermedia o 
graduación progresiva.

Lentes de Contacto
	 Lentes de contacto: Un par por año calendario
	 Lentes de contacto descartables:
	 Sin límite de número. Monto máximo reintegrable por año calendario.
	 Lentes de contacto multifocales: Un par por año calendario

1.d.2 Se reintegrarán, como máximo por año calendario, los montos que 
surjan de alguna de las siguientes combinaciones, las que deberán ser pres-
criptas puntualmente por el profesional interviniente:

	 1) 2 pares de anteojos de uso habitual (independientemente de su 
graduación, siempre que ésta  no sea neutra en ambos ojos), o

	 2) 1 par de anteojos de uso habitual + 1 par de anteojos de uso es-
pecial, o
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3) 1 par de anteojos de uso habitual + cualquiera de los incluidos en el 
rubro lentes de contacto.

1.d.3 Otros Recursos

Armazones: Máximo 2 por año

Lentes de contacto tóricas: Máximo 1 par cada dos años

Lentes de contacto permeables al gas: Máximo 1 par cada dos años

Lentes intraoculares: Máximo 2 de por vida

Visión subnormal: Máximo 1 cada 5 años
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1.e Ortopedia/ Calzado ortopédico/ Medias/ Normas para 
reintegro (Circular 318/01)

1.e.1 Calzado Ortopédico

-	 Se reconocerán hasta dos (2) pares de calzado ortopédico por año 
(zapatos o calzado deportivo)

-	 No se reconocerá el monto que corresponda a calzado adquirido en 
zapaterías o en casas de artículos deportivos. En esos casos sólo se 
reconocerá el importe de las modificaciones ortopédicas que fueren 
realizadas, hasta un máximo de $ 100 (por par de calzado).

-	 Cuando el calzado sea provisto por la ortopedia se reconocerá un 
monto máximo de reintegro de $ 400 por par de calzado. La dife-
rencia con el monto efectivamente abonado queda como coseguro, a 
cargo del afiliado.

-	 En los casos de zapatos ortopédicos especiales confeccionados a me-
dida, se reintegrará el 80% del valor presentado.

1.e.2 Medias de compresión elástica

-	 Respecto de las medias de compresión elástica -prescriptas habitual-
mente para pacientes con trastornos del retorno venoso- se consi-
derarán hasta dos (2) pares por año, con un reintegro del 80% del 
precio de venta.

1.e.3 Plantillas

-	 Se reconocerá un (1) par por año con un reintegro del 80% del pre-
cio de venta.
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1.f Prótesis y otros insumos biomédicos/ Coseguro (Circular 
361/05)

1.f.1 Insumos Biomédicos. Las válvulas cardíacas, marcapasos, stents con-
vencionales, prótesis vasculares, coils para embolización de aneurismas ce-
rebrales y otros insumos biomédicos de primera necesidad, tendrán una 
cobertura del 100%, previo análisis y autorización por la Auditoría Médica. 
En procedimientos de urgencia, si el prestador se encuentra en condiciones 
de efectuar la provisión, se abonará a éste el importe presupuestado, con el 
resto de la facturación.

1.f.2 Prótesis, material de osteosíntesis, de artroscopía, etc. La cobertura de 
las prótesis, material de osteosíntesis, de artroscopía, etc. y otros no men-
cionados previamente, de origen nacional, alcanzará al 100% de su valor. 
Igual porcentaje tendrán los insumos biomédicos importados que no tengan 
equivalente nacional. El resto de los insumos importados tendrán una cober-
tura del 70% del precio de mercado. Esta se realizará sobre la base de las 
características técnicas del insumo, prescindiéndose de cualquier sugerencia 
de marca o proveedor.
No serán pasibles de reintegro los insumos biomédicos utilizados para fines 
estéticos.

1.f.3 Audífonos

-	 La evaluación de la solicitud será realizada por Auditoría Médica, para 
lo que deberá presentarse la indicación médica, audiometría, logoau-
diometría y selección de audífonos, junto con la factura de compra. Se 
establece en 3 (tres) años el período que deberá transcurrir para el 
reintegro de un nuevo audífono.

-	 Los valores tope de reintegro se encuentran en el punto 1.m.3 de esta 
guía.

1.f.4 Prótesis en coseguro

-	 Para el caso de una cobertura parcial por otra obra social, se requiere 
la presentación de: receta médica (fotocopia) y factura pagada; datos 
de afiliación; importe alcanzado por la otra cobertura.

-	 La diferencia abonada por el afiliado le será reintegrada, hasta los im-
portes reconocidos por la Caja.
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1.g Elementos Reparadores (Circular 407/08)

-	 El sistema de atención de la salud tiene previsto el reintegro de gastos 
por la adquisición y/o alquiler de elementos reparadores (sillas de rue-
das, camas ortopédicas, colchones antiescaras, bastones, etc).

-	 El valor del reintegro podrá ser del 80% o 100% dependiendo de las 
características del elemento reparador, su origen (nacional o importa-
do) y el tiempo estimado de uso. Por tal motivo, y a fin de conocer en 
detalle la cobertura, se sugiere la consulta del Reglamento para la co-
bertura de Elementos Reparadores publicado en la circular 407/08.

-	 En caso que el elemento reparador solicitado responda a caracterís-
ticas universales, vaya a ser utilizado por un tiempo menor a un año 
y tenga intercambio higiénico aceptable, será reintegrado el 100% y 
se confeccionará un contrato de comodato con el afiliado. La com-
pra será autorizada luego de comprobarse la inexistencia, en poder 
de la Caja, de elementos similares que pudieran ser útiles para el fin 
solicitado. El insumo debe retornarse a la Caja en condiciones de ser 
reutilizado al final de su ciclo de uso. Si el afiliado optara por la compra 
de un elemento de estas características, independientemente de la 
existencia en la Caja de uno similar, no se confeccionará contrato de 
comodato y el valor de reintegro será del 80%. En este último caso, 
el insumo no debe retornarse a la Caja.
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1.h Psicoterapia/ tratamiento

1.h.1 Cobertura máxima: una consulta semanal, hasta un plazo de tres (3) 
años.

1.h.2 Debe presentarse historia clínica consignando diagnóstico/ edad/ 
tiempo estimado de duración del tratamiento/ evolución y pronóstico, en 
formulario provisto por la Caja.

1.h.3 La historia clínica deber ser autorizada por la Auditoría Médica y actua-
lizada cada tres a seis meses, según indicación de la Auditoría.

1.h.4 Los valores topes de reintegro se encuentran en el punto 1.m.1 de esta 
guía.
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1.i Enfermedades mentales/ Internación

1.i.1 Cobertura en internación psiquiátrica aguda

Para episodios psiquiátricos que requieran internación, la Caja contempla 
un período máximo de dos (2) meses con cobertura completa en la 
institución psiquiátrica que el paciente seleccione.

En este caso, la cobertura de medicamentos es del 100% independien-
temente de la banda del formularios terapéutico en la que se encuen-
tre.

Requisitos para acceder a esta cobertura:

-	 Enviar copia completa de la Historia Clínica de Internación
-	 Autorización de Auditoría Médica.

1.i.2 Cobertura en internación psiquiátrica subaguda

Esta cobertura tiene un plazo máximo de doce (12) meses y está destina-
da a resolver necesidades posteriores al episodio agudo.

Durante el período de cobertura, la Caja reconoce un monto máximo 
fijo mensual, el que puede ser considerado en forma acumulativa a lo lar-
go del año calendario hasta un tope anual. Dicho tope se calcula a partir 
del mes en el que se autoriza la cobertura. Esto significa que si en los pri-
meros meses no ha alcanzado el límite máximo de gasto, ese remanente 
puede ser utilizado en los meses posteriores. Ambos valores máximos 
son fijados por resolución del Consejo Directivo y se encuentran detalla-
dos en el punto 1.m.4 de esta guía.

En dichos montos se incluyen todos los rubros del período (hospitales de 
media jornada, profesionales tratantes, acompañantes terapéuticos, etc).

En este período, los medicamentos no se incluyen en este monto y son 
reintegrados de acuerdo con la banda que les corresponda en el Formu-
larios Terapéutico de la Caja.
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Requisitos para acceder a esta cobertura:

-	 Enviar copia completa de la Historia Clínica de Internación
-	 Autorización de Auditoría Médica

1.i.3 Cobertura en Internación Psiquiátrica Crónica

Contempla la internación de pacientes psiquiátricos crónicos más allá del 
año. 

Durante el período de cobertura, la Caja reconoce un monto máximo 
fijo mensual, el que puede ser considerado en forma acumulativa a lo lar-
go del año calendario hasta un tope anual. Dicho tope se calcula a partir 
del mes en el que se autoriza la cobertura. Esto significa que si en los pri-
meros meses no ha alcanzado el límite máximo de gasto, ese remanente 
puede ser utilizado en los meses posteriores. Ambos valores máximos 
son fijados por resolución del Consejo Directivo y se encuentran detalla-
dos en el punto 1.m.4 de esta guía.

Los gastos en medicamentos son reintegrados de acuerdo con la banda 
que les corresponde en el Formulario Terapéutico de la Caja.

Requisitos para acceder a esta cobertura:

-	 Enviar copia completa de la Historia Clínica de Internación
-	 Autorización de Auditoría Médica

1.i.4 Pacientes con trastornos psiquiátricos crónicos, 
graves y complejos

Este reintegro, da cobertura a aquellos afiliados que, teniendo patolo-
gías psiquiátricas crónicas, tienen una modalidad evolutiva compleja por 
la presencia de factores asociados que generan mayor demanda de asis-
tencia.
Para ser incorporado a esta categoría, el afiliado deberá presentar historia 
clínica detallada que permita analizar la situación, esta será valorada por 
una Asesor Especializado en Salud Mental, quien definirá si se cumplen 
las condiciones de incorporación, el período de tiempo por el cual se 
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incorporará y cuáles serán los requisitos para considerar la continuidad 
una vez finalizado dicho período.

El monto máximo de cobertura de esta categoría será el equivalente al de 
la Categoría Subagudos más un 50% y se aplicará a los recursos destina-
dos a dar contención a la situación, como por ejemplo:

-	 Sesiones de psicología y/o psiquiatría
-	 Hospitales de media jornada o jornada completa
-	 Acompañantes terapéuticos debidamente acreditados
-	 Rehabilitación
-	 Sistemas de rehabilitación de drogadependencia, etc.
-	 Equipos de atención multidisciplinarios.

No quedan comprendidos en el mencionado monto los medicamentos 
psiquiátricos, que se cubren de acuerdo a la banda correspondiente y los 
tratamientos médicos no directamente vinculados a la situación específi-
ca.
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1.j Prestaciones Especiales

1.J.1 Capacidades Especiales

Este reintegro, si bien fue creado originalmente para pacientes psiquiátri-
cos crónicos, luego fue ampliando el espectro de su cobertura a quienes 
padecen enfermedades crónicas que generan discapacidad moderada 
hasta severas, sea ésta psiquiátrica o no.

Brinda cobertura a los recursos específicos destinados a tratar a estos 
pacientes (están excluidos los medicamentos y cualquier otro consumo 
que no esté estrictamente ligado a esta situación), quedando incluidos 
según el caso:

-	 Sesiones de psicología y/o psiquiatría
-	 Psicopedagogía
-	 Fonoaudiología
-	 Hospitales de media jornada o jornada completa
-	 Acompañantes terapéuticos debidamente acreditados
-	 Rehabilitación física especial
-	 Educación Especial (escuelas especializadas o maestras integrado-

ras)
-	 Sistemas de rehabilitación de drogadependencia, etc.

Quedan excluidos:

-	 Transportes Escolares
-	 Cuotas Sociales
-	 Comedores Escolares

Todos estos recursos pueden ser utilizados por el afiliado sin límite de 
número y se reintegran hasta el límite máximo vigente para cada presta-
ción.

Durante el período de cobertura, la Caja reconoce un monto máximo 
fijo mensual, el que puede ser considerado en forma acumulativa a lo 
largo del año calendario hasta un tope anual. Esto significa que si en los 
primeros meses del año no ha alcanzado el límite máximo de gasto, ese 
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remanente puede ser utilizado en los meses posteriores. Ambos valores 
máximos son fijados por resolución del Consejo Directivo y se encuen-
tran detallados en el punto 1.m.5 de esta guía.

El acceso a esta cobertura se obtiene con la aprobación de Asesoría Mé-
dica, una vez presentado el resumen de Historia Clínica, especificando 
cuál es la Discapacidad observada y cuales serán los recursos necesarios 
para la estrategia diseñada de adaptación.

1.j.2 Internación domiciliaria

Este subsidio contempla la asistencia necesaria para los pacientes que, en 
general luego de una hospitalización, deban continuar con los cuidados 
propios de la internación, pero que por su media o baja complejidad lo 
pueden hacer en su domicilio con personal especializado.

Para el análisis de la cobertura, deberá enviar un resumen de Historia Clí-
nica realizado por el médico tratante, donde se describan en forma deta-
llada las necesidades de cuidado del paciente. El mismo será evaluado por 
la Auditoría Médica a fin de autorizar la cobertura, la que se encargará de 
gestionar la internación cuando la Caja tenga un prestador con convenio 
en la zona de residencia del afiliado.

Ante la inexistencia de prestadores convenidos en la zona de residencia 
del afiliado, se utilizará la modalidad de reintegro, el que se hará hasta los 
valores máximos establecidos para cada una de las prestaciones.

1.j.3 Geriátrico

Para acceder a esta cobertura deben cumplirse los siguientes requisitos:
•	 Presentación de historia clínica que justifique su necesidad.
•	 Autorización de Asesoría Médica
•	 Factura de pago emitida por Geriátrico a nombre del afiliado, que 

cumpla con la Resolución 3419 de la AFIP-DGI.

El monto máximo mensual de cobertura se encuentra detallado en el 
punto 1.m.5 de esta guía.
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1.j.4 Cuidados domiciliarios

Este subsidio contempla el reintegro de gastos generados por la asisten-
cia a personas, en su domicilio, con alto grado de dependencia para la 
realización de las actividades de la vida cotidiana (alimentación, higiene y 
vestido).

Para acceder a esta cobertura deben cumplirse los siguientes requisitos:
•	 Presentación de historia clínica que justifique su necesidad.
•	 Visita previa a la admisión y supervisión periódica de la Asistente 

Social.
•	 Autorización de Asesoría Médica
•	 Factura o Recibo de pago emitida por el cuidador a nombre del 

afiliado, que cumpla con la Resolución 3419 de la AFIP-DGI.

El monto máximo mensual de cobertura se encuentra detallado en el 
punto 1.m.5 de esta guía.

1.j.5 Cirugía Bariátrica (Circular 374/06)

1.j.5.1 Se reconoce la Cirugía Bariátrica, como prestación cubierta por el Siste-
ma de Atención de la Salud, bajo las siguientes condiciones, a saber:

-	 Diagnóstico de Obesidad Severa con IMC (Índice de Masa Corpo-
ral) ≥40 ó IMC ≥35 asociado a comorbilidades (Diabetes - Hi-
pertensión arterial, etc.), con más de cinco (5) años de evolución, 
que podrá ser verificado a través del procedimiento que la Caja 
determine.

-	 Antecedentes documentados de intentos de descenso de peso por 
otros medios.

-	 Edad mayor de dieciocho (18) años.
-	 Evaluación realizada por un equipo multidisciplinario con trayectoria 

reconocida en el tema, que confirme que el paciente reúne las con-
diciones psicológicas para someterse a este tipo de tratamiento, y la 
ausencia de contraindicaciones.
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1.j.5.2 La cobertura procederá bajo las siguientes modalidades:

-	 Por convenio en instituciones de referencia, 70% a cargo de la Caja 
y 30% a cargo del afiliado.

-	 En el caso de realización por vía de reintegro se utilizarán los ante-
riores como valores de referencia.

1.j.5.3 La Caja cubrirá un solo procedimiento de Cirugía Bariátrica por pacien-
te.

1.j.6 Técnicas de Reproducción Asistida de Alta
	 Complejidad (TRA)

1.j.6.1 Criterios Básicos:

-	 La cobertura de estas técnicas se hará efectiva únicamente cuando el 
embarazo se lleve a cabo en una afiliada de la Caja.

-	 Será condición documentar que la misma se encuentra en edad fér-
til y que la elección de la Técnica de Reproducción Asistida como 
medio de procreación es consecuencia de una incapacidad de uno 
ó ambos integrantes de la pareja  para conseguir el embarazo por 
medios naturales.

1.j.6.2 Quedarán excluidos de la cobertura los procedimientos que impliquen:

-	 Donación o compra de gametos o embriones provenientes de ter-
ceras personas.

-	 Criopreservación de embriones.

1.j.6.3 Condiciones de Cobertura

-	 La cobertura deberá ser previamente autorizada por Auditoria Mé-
dica, para lo cual será necesaria la presentación de un resumen de 
Historia Clínica  acompañado de la fotocopia de los informes de los 
estudios realizados, que documenten la evaluación de la causa de 
esterilidad.
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-	 La cobertura de los procedimientos diagnósticos previos y de los 
medicamentos necesarios para el apoyo del diagnóstico se realizará 
siguiendo las normas habituales de cobertura que tiene el Sistema 
de Atención de la Salud.

-	 Los medicamentos necesarios para el tratamiento (estimulantes de 
la ovulación, etc.) serán cubiertos por el mecanismo del reintegro 
de acuerdo a la banda correspondiente del Formulario Terapéuti-
co.

-	 El procedimiento podrá realizarse sin cargo para la afiliada en aque-
llas instituciones en las que los distintos procedimientos se encuen-
tren convenidos o en su defecto, en el prestador elegido por la 
afiliada utilizando la modalidad del reintegro. 

	 En este caso el valor a reintegrar será el máximo establecido en los 
convenios celebrados y para el procedimiento correspondiente.

-	 Se establece como máximo la cobertura de 3 (tres) intentos de TRA 
de por vida por afiliada, sin distinguir el tipo de procedimiento em-
pleado en cada caso. 

	Q uedan expresamente excluidos de este tope los procedimientos 
de baja complejidad (Inseminación intrauterina).

-	 El tope de cobertura de 3 (tres) intentos de TRA, de por vida y por 
afiliada se hace extensivo también a los medicamentos específicos para 
este tipo de tratamientos.

1.j.7 Cobertura por alojamiento fuera del lugar
	de  residencia

Este subsidio da cobertura al gasto por alojamiento fuera del lugar de resi-
dencia, a aquellos afiliados con tratamiento de radioterapia, quimioterapia 
y/o post operatorio con complicaciones bajo las siguientes condiciones:

-	 El tratamiento debe exigir la asistencia del afiliado al centro de salud, 
por lo menos 2 (dos) veces por semana, durante un período supe-
rior a 30 días.
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-	 El centro asistencial se debe encontrar a más de 100 kilómetros del 
lugar de residencia del afiliado.

-	 El valor del subsidio será el equivalente al 60% mensual del precio 
del alquiler de un departamento de dos 2 (dos) ambientes en cerca-
nías a dicho centro, hasta un máximo igual al valor del reintegro de 
3 (tres) días de pensión individual con acompañante.

-	 Para obtener el reintegro del gasto, el afiliado deberá presentar ade-
más de la historia clínica, un recibo emitido en legal forma por los 
gastos realizados y 3 (tres) avisos de periódicos de la zona donde 
figure el precio de alquiler de un departamento de 2 (dos) ambien-
tes.

-	 Cuando el período exceda en una fracción al mes completo, se 
abonará la parte proporcional del período efectivamente utilizado.

1.j.8 Cobertura de habitación individual con
	acompa ñante

El Sistema de Atención de la Salud tiene establecido como valor máximo 
de cobertura para la habitación individual con acompañante (incluye solo 
desayuno y ropa de cama) al acordado con el Hospital Británico.

Dicho monto será el tope utilizado, cuando sea necesario, para el cálculo 
de los reintegros de internaciones clínicas y quirúrgicas en Sanatorios sin 
convenio.

Cuando la habitación contratada con algún prestador de La Caja sea com-
partida y el afiliado solicitare una individual, se reconocerá por la vía del 
reintegro la diferencia entre el valor acordado con el Hospital Británico y 
el convenido con el prestador.
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1.k Sustitutos Lácteos

Hasta el cuarto mes de vida la Caja reintegra el 50% sobre el valor fijado 
por el Manual Farmacéutico. De esta manera, cualquier descuento que 
el proveedor realice al afiliado se traducirá en un beneficio directo al mis-
mo.

Para acceder a dicho reintegro se requiere la presentación de:

-	 Orden Médica
-	 Factura de farmacia en original, s/ exigencia de AFIP, con discrimi-

nación de los medicamentos adquiridos o ticket controlador fiscal y 
detalle anexo (Res. 3419/ DGI - AFIP)

A partir del cuarto mes de vida y hasta los 3 años, la Caja reconocerá la 
misma cobertura, previa evaluación de la Auditoría Médica y cumpliendo 
además los siguientes requisitos:

-	 Resumen de Historia Clínica ( donde se especifique claramente la 
patología que justifica su utilización)

-	 Resultado de Estudios Complementarios
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1.l Pañales descartables (adultos)

-	 Se reintegrará el 80% de lo abonado en la compra, limitando el 
monto reintegrable a la cantidad detallada en el punto 1.m.6 de esta 
guía, con un tope máximo de pañales indicado en el mismo punto. 
Ambas cantidades límite son consideradas en forma mensual.

-	 Las patologías que justifiquen necesidad superior podrán ser cons-
deradas y autorizadas por períodos limitados de tiempo.
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1.m Valores Topes de Reintegros al 01/10/09

1.m.1 Prestaciones médicas/ reparadoras/ aplicaciones

Consulta Médica Básica					     $   70
Consulta a Domicilio					     $ 125
Consultas en Internación					     $ 125
Consulta Oncología	  					     $ 140
Consulta Nutrición						      $   55
Sesión de Psiquiatría Individual				    $   70
Sesión de Psiquiatría a Domicilio				    $ 125
Sesión de Psiquiatría familiar					    $ 105
Sesión de Psicoterapia de pareja				    $   95
Consulta control Psicofarmacológico				   $   70
Sesión de Psicología Individual				    $   55
Sesión de Psicología en domicilio				    $   85
Sesión de Psicología Familiar					    $   85
Consulta Psicopedagógica					     $   55
Curso Psicoprofiláctico de Parto				    $ 250
Sesiones de Fonoaudiología					    $   55
Sesiones de Fonoaudiología en domicilio			   $   85
Terapia Ocupacional por sesión				    $   55
Sesión de Fisioterapia			     		  $   17
Sesión de Kinesioterapia			    		  $   29
Sesión de Kinesioterapia en domicilio			   $   65
Reeducación postura global					     $   46
Drenaje Linfático						      $   46
Rehabilitación en el agua					     $   46
Inyecciones a domicilio					     $   20
Inyecciones en gabinete					     $   10
Extracción de Sangre en domicilio				    $   20

En todos los casos deberá presentarse la indicación médica, con excepción 
de las inyecciones, deducibles de la receta del medicamento.
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1.m.2 Óptica

Anteojos de Uso Habitual: 
	 Lentes comunes:					    $    180

Anteojos Especiales:
	 Lentes especiales:				    $    504
	 Lentes bifocales:					     $    504
	 Multifocales:					     $ 1.080

Lentes de Contacto
	 Lentes de contacto:				    $    540
	 Lentes de contacto descartable:			   $    540
	 Lentes de contacto multifocales:			   $ 1.080

Otros Recursos
	 Lentes de contacto tóricas:			   $    780
	 Lentes de contacto permeables al gas:		  $    780
	 Lentes intraoculares: 				    $    900
	 Visión subnormal:				    $    780

Armazones: 					     $    180

1.m.3 Audífonos

Digitales 						      $ 4.000
Analógicos y analógicos con programación digital	 $ 2.000
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1.m.4 Enfermedades Mentales/ Internación

1.m.4.1 Internación Psiquiátrica Subaguda

	 Monto máximo mensual:			            $   5.900
	 Monto máximo anual:			             $ 70.800

1.m.4.2 Internación Psiquiátrica Crónica

	 Monto máximo mensual:			            $   3.200
	 Monto máximo anual:			             $ 38.400

1.m.5 Prestaciones Especiales

1.m.5.1 Capacidades Especiales

	 Monto máximo mensual:			            $   3.200
	 Monto máximo anual:			             $ 38.400

1.m.5.2 Geriátricos

	 Monto máximo mensual:			            $   1.800

1.m.5.3 Cuidados Domiciliarios

	 Monto máximo mensual:			            $   1.800

1.m.6 Pañales Descartables Adultos (80%)

	 Monto máximo mensual:			            $      300
	 Cantidad máxima mensual:			         120
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1.n Reglamento de Subsidios/ Artículo 25.
Subsidio excepcional

“Cuando por las características excepcionales de la asistencia médica 
realizada, los gastos resultaren desproporcionadamente superiores a los 
límites establecidos en esta reglamentación, “La Caja”, previo dictamen 
fundado de la Asesoría Médica, podrá acordar un subsidio complemen-
tario hasta de un 50% del monto fijado para cada prestación. La excep-
cionalidad aquí contemplada se sustenta en situaciones objetivas y nunca 
derivadas de la prerrogativa arancelaria propia de los profesionales o ins-
tituciones intervinientes”.

Por tal motivo, para que este beneficio sea procedente, deben observar-
se los siguientes pasos:

-	 Solicitarse expresamente por el afiliado.
-	 Previo dictamen de Asesoría Médica, se eleva a Comisión de Sa-

lud.
-	 El despacho de Comisión y la preliquidación pasan a consideración 

del Comité Ejecutivo y del Consejo Directivo.
-	 De corresponder, se reintegra hasta un 50% adicional del monto 

fijado para cada prestación.
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1.ñ Viajes al exterior

1.ñ.1 Esta Caja no es el prestador de salud de primera instancia, para los 
gastos que sus afiliados puedan realizar en sus viajes al exterior del país. Los 
afiliados deberán contratar cualquier seguro de salud que brindan diferentes 
compañías y cuya cobertura sea lo suficientemente amplia como para cubrir 
todo lo necesario para el correcto diagnóstico y tratamiento de los episodios 
médicos (normales, fortuitos o de emergencia) que se pudieran presentar 
durante un viaje.
Para los montos que no fueran cubiertos por el seguro contratado, la Caja 
actuará como coseguro hasta el límite del gasto que la misma prestación 
hubiese costado en nuestro país. 

1.ñ.2 Lo establecido en el apartado anterior no rige para viajes que se efec-
túen a países limítrofes y cuya duración total no exceda los tres días.

1.ñ.3 Bajo ningún concepto se atenderá excepción alguna a lo dispuesto 
precedentemente, ni se contemplarán casos especiales, ni se considerará 
cualquier otra alternativa contenida en el artículo 25 del Reglamento de Sub-
sidios, sean cuales fueren las circunstancias o el lugar en que se produzca el 
siniestro.
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2. vía convenio

Convenio global (G)/ convenio sanatorial (S)/ convenio global con listado (G-L)/ 
aclaraciones/ traslados-urgencias/ listado de prestadores/ otros convenios/ prácticas no 

nomencladas/ internaciones programadas/ autorizaciones
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2. vía convenio

	 Convenio global (G)/ convenio sanatorial (S)/ convenio global con listado 
(G-L)/ aclaraciones/ traslados-urgencias/ listado de prestadores/ otros 
convenios/ prácticas no nomencladas/ internaciones programadas/ 
autorizaciones

	 Los establecimientos asistenciales que mantienen convenio con la 
Caja, se dividen en tres grupos: 

	 de Convenio Global (señalados con la letra “G”);
	 de Convenio Sanatorial (indicados con la letra “S”), y
	 de Convenio Global con Listado (letras “G-L”).
	 En cada uno de estos convenios se han estipulado condiciones diferen-

tes de prestación. A continuación se expresan sus características.

	 Se debe tener en cuenta que al momento de concurrir a cualquiera de 
los establecimientos convenidos, los afiliados deben presentar:

-	 Credencial de Afiliación acompañada de documento de iden-
tidad.

-	 En caso de Afiliados Adherentes, además de la credencial y el 
documento de identidad, deberá presentar el recibo de pago de la 
cuota del mes en que solicita la prestación.

2.a Convenio Global (G)

	 Están comprendidos en este tipo de convenio todos los gastos y de-
rechos sanatoriales, la habitación y los honorarios médicos y/o qui-
rúrgicos de todos los profesionales que actúan en la Institución, con 
libre elección por parte del afiliado. En esta modalidad son a cargo 
del afiliado únicamente las extras (gastos de acompañante, teléfono, 
bebidas, TV, etc).

2.b. Convenio Sanatorial (S)

	 Están incluidos en estos convenios todos los gastos y derechos sanato-
riales: pensión en habitación, los derechos de cirugía, los medicamen-
tos, el material descartable, etc. En cambio, en este tipo de convenio 
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no están incluidos los honorarios médicos y/o quirúrgicos, cuyo pago 
podrá realizarse según dos procedimientos:

	 El médico factura sus honorarios directamente a la Caja por interme-
dio de alguna entidad médica con la que ésta tenga convenio (Feme-
ba, Círculos Médicos, Asociaciones, etc.)

	 El médico -particular- cobra directamente al afiliado, quien luego po-
drá solicitar el reintegro, el que le será reembolsado de acuerdo con 
los valores de la Caja.

 
2.c. Convenio Global con Listado (G-L)

	 En este caso, la Institución médica conforma una lista con aquellos 
profesionales que ajustan sus honorarios a los valores del convenio 
firmado con la Caja. El afiliado puede elegir un médico incluido en 
este listado o, de lo contrario, preferir un profesional no integrante 
de esa nómina. En el primer caso no deberá abonar suma alguna en 
concepto de honorarios médicos y/o quirúrgicos. Si, en cambio, el 
médico elegido no integra la nómina de esa Institución, sus honorarios 
-personalizados- se pactan en forma particular con el profesional y son 
abonados por el afiliado, a quien le serán reembolsados por reintegro 
de acuerdo con los valores de la Caja.

	 En los casos del Instituto Cardiovascular de Buenos Aires, el Instituto 
de la Visión S.A. y el Instituto de Ojos Dr. Hugo Daniel Nano, sus Jefes 
de Equipo tienen un arancel personalizado extra, superior al que paga 
la Caja, por lo que dicha diferencia debe ser abonada directamente 
por el afiliado sin posibilidad de que esa diferencia le sea reintegrada.

	 Pueden consultarse en cada Delegación -o en la Sede Central- los 
valores máximos que puede cobrar cada Jefe de Equipo, de acuerdo 
con el tipo de intervención que deba realizar.

2.d. Asesoramiento

	 En prestaciones programadas y siempre que resulte posible, es reco-
mendable requerir el asesoramiento correspondiente -en la propia 
Delegación, en la Sede Central de la Caja y/o ante la Comisión de 
Atención de la Salud del Colegio-, a efectos de una mejor y más efi-
ciente utilización de los servicios que brinda nuestro Sistema, y a fin de 
evitar situaciones conflictivas, problemas y/o pagos innecesarios.
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2.e Traslados/ Emergencias/ Urgencias

Bahía Blanca

-	 AMID: (0291) 453-0083 (Visitas domiciliarias a/c del afiliado $ 15 no 
reintegrables)

Campana

-	 VITTAL: 0810 333 8888 (Visitas domiciliarias a/c del afiliado $ 15 no 
reintegrables).

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires
	
-	 AMID: (011) 4334-9000 y 4331-9996/ 9175/ 3279 (Visitas domicilia-

rias a/c del afiliado $ 15 no reintegrables).
-	 VITTAL: (011) 4805-4545/ 4555 (Visitas domiciliarias a/c del afiliado $ 

15 no reintegrables).

La Plata, Berisso y Ensenada

-	 AMID:  0800-888-7654 (Visitas domiciliarias a/c del afiliado $ 15 no 
reintegrables)

-	 VITTAL: 0810-333-8888 (Visitas domiciliarias a/c del afiliado $ 15 no 
reintegrables).

-	 URGENCIAS MEDICAS: (0221) 424-2557/ 424-0226

Lomas de Zamora

-	 CARDIO SISTEMA DE VIDA: (011) 4292-9987

Mar del Plata

-	 AMID (Terceriza en CARDIO): (0223) 493-2226 y 494-2552. Visitas 
domiciliarias a/c del afiliado $ 15 no reintegrables)

-	 ALTA EMERGENCIAS: (0223) 476-0824 y 475-4877
-	 VITTAL: 440400 ó 0810-333-8888 (Visitas domiciliarias a/c del afilia-

do $ 15 no reintegrables).
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Necochea

-	 USINA POPULAR NECOCHEA: (02262) 43-5522

Tandil

-	 SET - SERVICIOS DE EMERGENCIAS TANDIL: (02293) 43-3700 
FAX 42-6445

2.f A fin de reunir en esta guía la mayor información posi-
ble, se vuelca a continuación un condensado de la lista de 
todas las instituciones con las que se mantienen convenios 
en la actualidad, ordenada alfabéticamente por delegación 
y con el tipo de convenio establecido para cada una según 
las letras “G”, “S” y “G-L”, conforme las características ex-
plicitadas precedentemente.

Capital Federal
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Capital Federal

ALEXANDER FLEMING
(INSTITUTO MEDICO
ESPECIALIZADO)

CRAMER 1180 - C.P. (1426)
(011) 6323-2900 / FAX 6323-2965

“G”

AMID BARTOLOME MITRE 853 - C.P. (1392)
(011) 4334-9000 / 4331-9996 / 4323-0300 

“G”

CEMIC LAS HERAS 2939 - C.P. (1425)
(011) 4809-1950 

“G”

CEMIC (CENTRO MEDICO 
BELGRANO)

JOSE HERNANDEZ Nº 2268 - C.P. (1428)  
(011) 5299-0450 

“G”

CEMIC (CENTRO MEDICO 
CABALLITO)

AVDA. RIVADAVIA Nº 6044 - C.P. (1406)
(011) 4431-1393 

“G”

CEMIC (CENTRO MEDICO 
MONSERRAT)

HIPOLITO IRIGOYEN Nº 1210 C.P. (1086)
(011) 4382-8004 

“G”

CEMIC (CENTRO MEDICO 
TALCAHUANO)

TALCAHUANO Nº 1234 - C.P. (1014)
(011) 4021-8200

“G”

CEMIC (SEDE LAS HERAS) AVDA. LAS HERAS Nº 2900 - C.P. (1425)
(011) 4809-1950 

“G”

CEMIC (SEDE SAAVEDRA) AVDA. E. GALVAN Nº 4102 - C.P. (1431)
(011) 4546-8200 

“G”

CENTRO CARDIOVASCULAR 
INFANTIL

BILLINGHURST 2039 P.B. A - C.P. (1425)
(011) 4821-8135 

“G”

CENTRO DE ALERGIA 
E INMUNOLOGIA 
DR. BACIGALUPI

SANTA FE 1183 4° Piso - C.P. (1019)
(011) 4813-6263 / 4813-3428 

“G”
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CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
DR. ENRIQUE ROSSI

ARENALES 2777 - C.P. (1425)
(011) 4011-8000 TURNOS
(011) 4011-8080 / FAX 4823-6600 

“G”

CENTRO DE DIAGNOSTICO
DR. ENRIQUE ROSSI

S. DE LORIA Nº 117 - C.P. (1173)
(011) 4011-8000 TURNOS
(011) 4011-8080 / FAX 4823-6600 

“G”

CENTRO DE DIAGNOSTICO
DR. ENRIQUE ROSSI

BLANCO ENCALADA Nº 2557
C.P. (1428)
(011) 4011-8000 TURNOS
(011) 4011-8080 / FAX 4823-6600 

“G”

CENTRO DE DIAGNOSTICO
DR. ENRIQUE ROSSI

CORRIENTES Nº 544 - C.P. (1043)
(011) 4322-5600 

“G”

CENTRO DE INVESTIGACIONES
MAMARIAS DR. CYMBERKNOH

CORDOBA 2687 - C.P. (1187)
(011) 4962-1599 / FAX 4961-8258 

“G”

CENTRO DE ORTOP. Y 
TRAUMAT. BELGRANO 
DEL HOSPITAL ITALIANO

PALPA 2680 - C.P. (1426)
(011) 4959-0300 

“G”

CENTRO MEDICO DE LA MUJER PARAGUAY 2452 - P. 4º - DPTO  “B”
C.P. (1121)
(011) 4963-9000 - FAX 4963-0874 

“G”

CENTRO MEDICO 
SAN LUIS (SWISS MEDICAL S.A.)

SAN MARTIN DE TOURS 2980
C.P. (1425)
0810-333-8876 

“G”

CERIM S.R.L. AZCUENAGA 970 - C.P. (1115)
(011) 4962-2590 

“G”

CETRO (BELGRANO) ZABALA 2535 - C.P. (1426)
(011) 4786-1050 

“G”

CLIMBA - CENTRO 
DE LA MANO BUENOS AIRES

VIAMONTE 1632 - C.P. (1055) 
(011) 5252-6266 

“G”

CLINICA ADVENTISTA 
BELGRANO

ESTOMBA 1710 - C.P. (1430)
(011) 4014-1500 - FAX 4014-1560 

“G”
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CLINICA BAZTERRICA JUNCAL 3002 - C.P. (1425)
(011) 4821-1600 / FAX 4824-7084 (ADM) 

“L”
“G”

CLINICA LA SAGRADA FAMILIA JOSE HERNANDEZ 1642 - C.P. (1426)
(011) 6343-7800 / FAX 6343-7892
INT. 1602 

“G”

CLINICA Y MATERNIDAD 
SANTA ISABEL S.A.

LAUTARO 369 (CE) - AV. DIRECTORIO 
2037 - C.P. (1406)
(011) 4670-8000 / 4670-8010
FAX (011) 4670-8076 

“G”

CONGREGACION HIJAS 
DE SAN CAMILO

AVDA. ANGEL GALLARDO 899 - C.P. (1405)
(011) 4858-8100 / 8199 / 8150 /
4856-6476 / 4958-8642 

“L”
“G”

CTRO. DE DIAG.Y TRATAMIENTO 
DE LA RODILLA (Dr. CHAN)

JUNCAL 1695 - P. B. “K” - C.P. (1062)
(011) 4811-8999 / 15-5184-8421 

“G”

DIAG. MEDICO DE ALTA 
COMPLEJIDAD
DR. DERAGOPYAN S.A.

AMENABAR 1457 - C.P. (1426)
(011) 4786-7274 / 7281 / 7257
FAX (011) 4783-7582 

“G”

DRES. KOHAN - MASPERO
EQUIPO MEDICO

AVDA. SANTA FE Nº 3071 - 3º “E”
C.P. (1427)
(011) 4826-8051 

“G”

F.O.C.I.B.A. (FEDERACION 
ODONTOLOGICA DE 
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES)

JUNIN 959 - C.P. (1113)
(011) 4962-3198 

“L”
“G”

FLENI MONTAÑESES 2325 - C.P. (1428)
(011) 5777-3200 / FAX 5777-3209 / 3245 /
3241 

“L”
“G”

FUNDACION DOCTOR 
JAIME ROCA PARA 
EL PROGRESO Y DESARROLLO 
DEL DIAGNOSTICO 
POR IMÁGENES

SALGUERO 560 - C.P. (1177)
(011) 4860-1000 / FAX - INT. 134 

“G”
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FUNDACION FAVALORO BELGRANO 1746 - C.P. (1093)
(011) 4378-1200 / 1300 - INT. 5025 

“L”
“G”

HOSP. DE PEDIATRIA 
S.A.M.I.C. DR. JUAN P. GARRAHAN

PICHINCHA 1890 - C.P. (1249)
(011) 4308-4300 / FAX 4941-1359 

“G”

HOSPITAL ALEMAN PUEYRREDON 1640 - C.P. (1118)
(011) 4827-7000 - FAX 4827-7014 

“G”

HOSPITAL BRITANICO PERDRIEL 74 - C.P. (1405)
(011) 4309-6400 - FAX 4309-6999 

“G”

HOSPITAL BRITANICO 
(CENTRO DE ATENCION 
AMBULATORIA BARRIO NORTE)

M. T. DE ALVEAR 1573 - C.P. (1060)
(011) 4812-0040 

“G”

HOSPITAL DE CLINICAS 
“JOSE DE SAN MARTIN”

CORDOBA 2351 - C.P. (1120)
(011) 5950-8000 / FAX (DIRECCION)
(011) 5950-8565 / 8564 

“G”

HOSPITAL ITALIANO GASCON 450 - C.P. (1405)
(011) 4959-0200 / FAX 4958-2921 

“G”

HOSPITAL ITALIANO
(CENTRO PERIFERICO
BARRIO NORTE)

JUNCAL 2182 - C.P. (1125)
(011) 4824-2920 / 4959-0525
INT. 1202 / 03 - FAX 4959-0526 (1201) 

“G”

HOSPITAL ITALIANO 
(CENTRO PERIFERICO 
BELGRANO 1)

JURAMENTO 2739 - 1º PISO - C.P. (1428)  
(011) 4781-2617 / 4783-7652
INT. 1227 / 28 - FAX 4959-0524 (1226) 

“G”

HOSPITAL ITALIANO 
(CENTRO PERIFERICO 
BELGRANO 2)

VIRREY DEL PINO 2458 - 1º PISO
C.P. (1426)
(011) 4783-3639 INT. 1421 / 22 / 23
FAX (INT 1420) 

“G”

HOSPITAL ITALIANO 
(CENTRO PERIFERICO FLORES)

AVELLANEDA 2799 - C.P. (1406)
(011) 4637-2703 / 6685 / 7642
INT. 1252 / 53 - FAX 4959-0521 / 22 

“G”

HOSPITAL ITALIANO 
(CENTRO PERIFERICO LINIERS)

AVDA. RIVADAVIA 11057 - C.P. (1408)
(011) 4643-1093 / 4644-4903 

“G”
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HOSPITAL ITALIANO 
(CENTRO PERIFERICO PASTEUR)

PASTEUR 655 - C.P. (1028)
(011) 4953-4450 

“G”

HOSPITAL ITALIANO 
(CENTRO PERIFERICO URQUIZA)

OLAZABAL 5382 - C.P. (1431)
(011) 4521-7576 / 4523-4558
FAX (011) 4959-0530 INT. 1276 

“G”

HOSPITAL ITALIANO (CENTRO 
PERIFERICO VILLA DEL PARQUE)

CUENCA 2586 - C.P. (1417)
(011) 4504-3042 / 3147 INT. 1286 

“G”

IMAT S.A. - Ex DI RIENZO VIAMONTE 1742 - C.P. (1055)
(011) 4370-7676 

“G”

IMAXE - DIAGNOSTICO 
POR IMÁGENES

AVDA. CORDOBA 2340 - C.P. (1120)
(011) 4959-0100 

“G”

INSTITUTO CARDIOVASCULAR 
DE BUENOS AIRES

BLANCO ENCALADA 1543 / 47
C.P. (1428)
TEL / FAX (011) 4787-7500 

“L”
“G”

INSTITUTO DE LA VISION S.A. MARCELO T DE ALVEAR 2261
C.P. (1122)
(011) 4827-7900 / FAX 4823-5721 

“L”
“G”

INSTITUTO DE OJOS
DR. HUGO DANIEL NANO

MARCELO T. DE ALVEAR 1418
C.P. (1060)
(011) 4816-7227 - FAX 4811-9636 

“G”

INSTITUTO SACRE COEUR S.A. PARAGUAY 3128 - C.P. (1425)
(011) 4963-7200 - FAX 4963-4179 

“G”

MEVATERAPIA S.A.. TTE. GRAL. JUAN D. PERON 3931 / 37 / 
39 / 41 - C.P. (1198)
(011) 4958-1213 

“G”

MUTUALIDAD ARGENTINA 
DE HIPOACUSICOS

TTE. GRAL. JUAN D. PERON 1654
C.P. (1037)
(011) 4384-6111 / 2050
FAX (011) 5256-5626 

“G”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

T.C.B.A.TOMOGRAFIA 
COMPUTADA DE BS. AS.

JERONIMO SALGUERO 554 / 56
C.P. (1177)
(011) 4860-1000 

“G”

VACUNAR - CENTRO 
PRIVADO DE VACUNACION

AVDA. MONROE 3407 - C.P. (1430)
(011) 4545-3012
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VACUNAR - CENTRO 
PRIVADO DE VACUNACION

JOSE HERNANDEZ 2562 - C.P. (1426)
(011) 4784-2266
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VACUNAR - CENTRO 
PRIVADO DE VACUNACION

LUIS MARIA CAMPOS 765 - C.P. (1426)
(011) 4773-2020
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VACUNAR - CENTRO 
PRIVADO DE VACUNACION 
(SUC. BARRIO NORTE)

AVDA. PUEYRREDON 2034 - C.P. (1119)
(011) 4576-2210
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VACUNAR - CENTRO PRIVADO 
DE VACUNACION 
(SUC. CABALLITO)

ACOYTE 185 - C.P. (1405)
(011) 4904-0075 / 76
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VACUNAR - CENTRO PRIVADO 
DE VACUNACION (SUC. LINIERS)

MONTIEL 174 - C.P. (1408)
(011) 4643-2301 / 02
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VACUNAR - CENTRO PRIVADO 
DE VACUNACION 
(SUC. VILLA DEVOTO)

EMILIO LAMARCA 3388 esq. FCO. BEIRO 
C.P. (1417)
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VIDT CENTRO MEDICO VIDT 1924 / 32 - C.P. (1425)
(011) 4824-6326 / 4821-8684
FAX (011) 4825-0727 

“G”

VITTAL AVDA. ALVAREZ THOMAS 1154
C.P. (1427)
(011) 4805-4545 / 4555 / 4000-8888
(CAP. Y GRAN BS. AS.) 

“G”

Delegación Azul



Guía de prestaciones

2. vía convenio

AZUL
CENTRO NEFROLOGICO AZUL LAVALLE 646 - C.P. (7300)

(02281) 42-6941 
“S”

CLINICA SAN MARTIN S.A. SAN MARTIN 902 - C.P. (7300)
(02281) 43-3767 

“S”

IMÁGENES AZUL S.A LAVALLE 536 - C.P. (7300)
(02281) 43-0463 / 725 

“G”

INSTITUTO OFTALMOLOGICO
AZUL

CASTELAR 615 - C.P. (7300)
(02281) 43-3505 

“S”

INSTITUTO
OTORRINOLARINGOLOGICO 
AZUL

LEYRIA 630 - C.P. (7300)
(02281) 42-2573 

“S”

POLICLINICA PRIVADA DE ORT. Y 
TRAUMAT. INST. 9 DE JULIO

9 DE JULIO 878 - C.P. (7300)
(02281) 43-0621 

“S”

SANATORIO AZUL S.A. AVDA. MITRE 943 - C.P. (7300)
(02281) 42-2670 / 3401 

“S”

BOLIVAR
CLINICA CENTRAL S.R.L. SAN MARTIN 811 - C.P. (6550)

(02314) 42-0505 
“S”

CLINICA MODELO 
DE BOLIVAR S.A.

BELGRANO 299 - C.P. (6550)
(02314) 42-7573 

“S”

LAS FLORES
CLINICA PRIVADA INSTITUTO 
PRIVADO DE DIAGNOSTICO

HAROSTEGUY 324 - C.P. (7200)
(02244) 45-1215 

“S”

CLINICA PRIVADA SANATORIO LAS 
FLORES

25 DE MAYO 725 - C.P. (7200)
(02244) 45-1377 

“S”

Delegación Azul



Guía de prestaciones

2. vía convenio

OLAVARRIA
CLINICA Y MATERNIDAD 
PRIVADA MARIA AUXILIADORA

ESPAÑA 2771 - C.P. (7400)
(02284) 44-5100 

“S”

INSTITUTO MEDICO 
OLAVARRIA S.A.

GRAL PAZ 2540 - C.P. (7400)
(02284) 44-2401 

“S”

INSTITUTO OFTALMOLOGICO 
DE ALTA COMPLEJIDAD

BOLIVAR 2460 - C.P. (7400)
(02284) 42-2668 

“S”

POL. INST. PRIV. DE ORTOPEDIA 
Y TRAUMATOLOGIA

MORENO 2147 - C.P. (7400)
(02284) 42-1506 

“S”

SANATORIO CEMEDA S.A. AVDA. DE LOS TRABAJADORES 3385
C.P. (7400)
(02284) 44-0101 

“S”

Delegación Bahía Blanca



Guía de prestaciones

2. vía convenio

BAHIA BLANCA
AMID S.A. (S.E.M.) AVDA. COLON Y BERUTTI - C.P. (8000)

(0291) 453-0083 
“G”

CENTRO DE DIAG. Y TRAT. 
POR IMÁGENES LA SAGRADA 
FAMILIA

ALEM 222 - C.P. (8000)
(0291) 452-1805 

“G”

CENTRO RADIOTERAPIA 
DE EXCELENCIA 
ONCOLOGICA  C.R.E.O.

SOLER 461 - C.P. (8000)
(0291) 456-4600 / 455-7171 

“G”

CLINICA DE LA VISION 11 DE ABRIL 25 - C.P. (8000)
(0291) 452-6614 

“S”

CLINICA DE OJOS DEL SUD ALSINA 89 - C.P. (8000)  
(0291) 455-1055 

“S”

CLINICA DEL SOL DE BAHIA 
BLANCA S.A.

CHICLANA 464 - C.P. (8000)
(0291) 453-3507 

“S”

CLINICA MODELO PRIVADA LAVALLE 42 - C.P. (8000)
(0291) 454-5845 

“S”

CLINICA PRIVADA FUMEBA
HOSPITAL PRIVADO DEL SUR

LAS HERAS 164 - C.P. (8000)
(0291) 455-0270 

“S”

CLINICA PRIVADA
OFTALMOLOGICA BEREILH

O´HIGGINS 393 - C.P. (8000)
(0291) 455-5530 / 452-6990 

“S”

CONSULTORIO TOMOGRAFIA 
COMPUTADA BAHIA BLANCA

LAS HERAS 164 - C.P. (8000)
(0291) 455-3311 

“G”

FRESENIUS MEDICAL CARE
ARGENTINA S.A.

BROWN 1115 - C.P. (8000)
(0291) 455-1431 

“S”

Delegación Bahía Blanca



Guía de prestaciones

2. vía convenio

HOSPITAL DE LA ASOCIACION 
MEDICA

PATRICIOS 347 - C.P. (8000)
(0291) 455-7877 

“S”

HOSPITAL MILITAR DE BAHIA 
BLANCA

FLORIDA 1450 - C.P. (8000)
(0291) 488-1828 

“S”

HOSPITAL REGIONAL ESPAÑOL ESTOMBA 575 - C.P. (8000)
(0291) 456-5555 

“S”

INSTITUTO DIAGNOSTICO DE 
PATOLOGIA FEMENINA

ALSINA 575 - C.P. (8000)
(0291) 456-2220 

“G”

INSTITUTO REHABILITACION DEL 
LISIADO (I.R.E.L.)

AVDA. ALEM 1555 - C.P. (8000)
(0291) 455-5511 

“S”

PEREZ IBAÑES SRL LAS HERAS 164 - C.P. (8000)
(0291) 455-3311/455-0879/455-9995 

“G”

POL. PRIV. DE ONCOLOGIA Y
TERAP. RAD. INSTITUTO LAVALLE

LAVALLE 259 - C.P. (8000)
(0291) 451-7864 

“G”

POLICLINICA C.R.O.
CONSULTORIOS RADIOLOGICOS

BROWN 724 - C.P. (8000)
(0291) 454-8919 

“G”

POLICLINICA PRIVADA INSTITUTO 
DE MEDICINA NUCLEAR

11 DE ABRIL 25 - C.P. (8000)
(0291) 452-5667 

“G”

SANATORIO CENTRO DE SALUD 
PRIVADO DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO

9 DE JULIO 451 - C.P. (8000)
(0291) 455-8880 

“S”

SANATORIO HOSPITAL ITALIANO 
REGIONAL DEL SUR

NECOCHEA 675 - C.P. (8000)
(0291) 550-6700 

“S”

SERVICIO HOSPITAL DE DIA EN 
ONCOLOGIA

LAS HERAS 216 - C.P. (8000)
(0291) 456-4815 

“S”

CORONEL DORREGO
SANATORIO POLICLINICO CNEL 
DORREGO

AVDA. J.A. ROCA 548 - C.P. (8150) 
(02921) 45-2210 

“S”

SANATORIO PRINGLES GARAY 882 - C.P. (7530)
(02922) 46-2216 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CORONEL SUAREZ
CLINICA CORONEL SUAREZ S.A. ALSINA 335 - C.P. (7540)

(02926) 43-0877 
“S”

DARREGUEIRA
HOSPITAL PRIVADO
DARRAGUEIRA

DR. JULIO A VIÑAS 446 - C.P. (8183)
(02924) 42-0003 

“S”

INGENIERO WHITE
POLICLINICA SAN MARCO AVENENTE 3621 - C.P. (8103)

(0291) 457-0187 
“S”

JUAN COUSTE
HOSPITAL MENOR DE
ALGARROBO “A. D. BERTONI”

ALVEAR 640 - C.P. (8136)
(02927) 49-1219 

“S”

PIGUE
CLINICA PRIVADA PIGUE MARIANO MORENO 254 - C.P. (8170)

(02923) 47-3509 
“S”

TRES ARROYOS
CLINICA PRIVADA HISPANO
ARGENTINA

DORREGO 296 - C.P. (7500)
(02983) 43-1365 

“S”

POLICLINICA COTA (CTRO.
ONCOLOGICO TRES ARROYOS)

BROWN 450 - C.P. (7500)
(02983) 43-3450 

“S”

SANATORIO POLICLINICO DE 
TRES ARROYOS S.A.

CORONEL PRINGLES 221 - C.P. (7500)
(02983) 43-1407 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CHASCOMUS
CLINICA PRIVADA CHASCOMUS 
S.A.

LASTRA 364 - C.P. (7130)
(02241) 42-3365 

“S”

DOLORES
SANATORIO DOLORES S.R.L. BUENOS AIRES 495 - C.P. (7100)

(02245) 44-2240 
“S”

SANATORIO REGIONAL S.A. VUCETICH 450 - C.P. (7100)  
(02245) 44-1886 

“S”

GENERAL BELGRANO
CLINICA PRIVADA 1ª DE AGOSTO CALLE 17 Nº 43 - C.P. (7223)

(02243) 45-2223 
“S”

GENERAL MADARIAGA
CLINICA PRIVADA COOPERATIVA 
DE SALUD

URRUTIA 583 - C.P. (7163)
(02267) 55-4525 

“S”

CLINICA PRIVADA INSTITUTO 
MEDICO MADARIAGUENSE

SARMIENTO 1099 - C.P. (7163)
(02267) 42-5544 

“S”

MAIPU
ASOCIACION CLINICA
QUIRURGICA PRIVADA DE MAIPU

BELGRANO Y LAPRIDA S/N - C.P. (7160)
(02268) 42-1140 

“S”

MAR DE AJO
CLINICA SAN MARTIN DE PORRES AVDA. DEL LIBERTADOR 1040

C.P. (7109)
(02257) 42-0911 

“S”

SAN BERNARDO
(PARTIDO DE LA COSTA)
CLINICA SAN BERNARDO LA RIOJA Y GARAY - C.P. (7111)

(02257) 46-0336 
“S”

Delegación Dolores



Guía de prestaciones

2. vía convenio

VILLA GESELL
CLINICA PRIVADA DEL SOL S.R.L. 
(V. GESELL)

AVDA. 3 N° 3014 - C.P. (7165)
(02255) 46-6466 / 6331 / 7764 

“G”
Delegación Junín



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CHACABUCO
INSTITUTO OFTALMOLOGICO 
DEL NOROESTE

RIVADAVIA 15 - C.P. (6740)
(02352) 45-2052 

“S”

SANATORIO CHACABUCO ITALIA Y CASTELLI - C.P. (6740)
(02352) 43-2732 / 43-2740 / 43-2741 

“S”

GENERAL PINTO
CLINICA GENERAL PINTO IACIANCI 20 - C.P. (6050)

(02356) 42-0090 
“S”

HOSPITAL MUNICIPAL A. L. VIDELA PURINI ESQ. VIDELA - C.P. (6050)
(02356) 42-0149 

“S”

GENERAL VIAMONTE
INSTITUTO MEDICO
LOS TOLDOS

ITALIA 917 - C.P. (6015)
(02358) 44-2496 

“S”

JUNIN
CENTRO DE TERAPIA RADIANTE 
JUNIN S.A.

AMEGHINO Nº 83 - C.P. (6000)
(02362) 63-6383 / 44-3666 / 44-7113
44-7114 

“G”

CENTRO NEFROLOGICO DEL 
NOROESTE S.R.L. RTS. JUNIN S.R.

R. HERNANDEZ 552 - C.P. (6000)
(02362) 44-7174 / 44-2020 

“G”

CLINICA CENTRO MEDICO
PRIVADO S.R.L.

QUINTANA 249 - C.P. (6000)
(02362) 44-0510 

“S”

CLINICA DE OJOS VISION LASER REMEDIOS DE ESCALADA 195
C.P. (6000)
(02362) 43-3356 

“S”

CLINICA IDAVYE GENERAL PAZ 227 - C.P. (6000)
(02362) 42-0336 

“S”

CLINICA MEDICO - QUIRURGICA 
SANATORIO JUNIN

ALMAFUERTE 68 - C.P. (6000)
(02362) 43-3058 / 3061 

“S”

Delegación Junín



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CLINICA PRIVADA LA PEQUEÑA 
FAMILIA S.A.

RUTA 188 Y ALBERDI - C.P. (6000)
(02362) 44-1411 / FAX (02362) 44-1364 

“S”

CLINICA PRIVADA S.T. GALLEN MAYOR LOPEZ 98 - C.P. (6000)
(02362) 44-1148 

“S”

CONSULTORIO RADIOLOGICO 
JUNIN (DRES. GAZZIA)

JUAN BAUTISTA ALBERDI 30 - C.P. (6000)  
(02362) 42-1490 

“G”

CTRO. DE RESONANCIA
MAGNETICA JUNIN

ALMAFUERTE 68 - C.P. (6000)  
(02362) 44-7112/13/14
FAX (02362) 44-3666 

“G”

FAMYL S.A. LEBENSHON 29 - C.P. (6000)
(02362) 43-1585 / 43-2959 / 42-3442 

“G”

INSTITUTO DE OJOS JUNIN BELGRANO 212 - C.P. (6000)
(02362) 42-7627 

“S”

INSTITUTO MEDICO DE LA
COMUNIDAD S. A.

ALSINA 224 - C.P. (6000)
(02362) 43-3911 / 43-3115 / 43-3038 

“G”

NEOVISION AVDA. PEDRO RESPUELA Nº 54
C.P. (6000)
(02362) 43-6777

“S”

RESONANCIA MAGNETICA JUNIN AVDA. RAMON HERNANDEZ 880
C.P. (6000)
(02362) 44-8033 

“S”

LEANDRO N. ALEM
UNIDAD SANITARIA DE LEANDRO 
N. ALEM

MAXIMO LAYERA 478 - C.P. (6032)
(02362) 49-1076 

“S”

LINCOLN
CLINICA LINCOLN S.A. GUEMES 195 - C.P. (6070)

(02355) 42-2029 / 42-1414 
“S”

CLINICA OESTE S.A. MITRE 340 - C.P. (6070)
(02355) 42-2173 // 42-1995 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

LOS TOLDOS
CLINICA PRIVADA INSTITUTO 
MEDICO VIAMONTE

ITALIA 917 - C.P. (6015)
(02358) 44-2496 

“S”

ROBERTS
CLINICA PRIVADA ROBERTS SAN MARTIN 198 - C.P. (6075)

(02355) 49-8067 
“S”

ROJAS
CLINICA PRIVADA DE
DIAGNOSTICO Y TRAT. DE ROJAS 
S.R.L.

H. IRIGOYEN 229 - C.P. (2705)
(02475) 46-6166 / 46-2286 

“S”

SALTO
CLINICA SALTO S.A. RIVADAVIA Y SAN PABLO - C.P. (2741)

(02474) 42-2727 / 42-3162 / 43-1999 
“S”

VEDIA
HOSPITAL MUNICIPAL LEANDRO 
N. ALEM

MENDOZA e/ BELGRANO Y LA RIOJA
C.P. (6030)
(02354) 42-2600 / 42-0645 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

BERISSO
CLINICA PRIVADA ENRIQUE
MOSCONI S.A.

CALLE 8 (EX. DGO. LEVERATTO) 3419
C.P. (1923)
(0221) 464-0985 

“S”

INSTITUTO MEDICO ARGENTINO 
DE BERISSO S.A.

CALLE 12 Nº 4295 - C.P. (1923)
(0221) 464-5373 

“S”

CORONEL BRANDSEN
SANATORIO PRIVADO BRANDSEN 
S.A.

FERRARI Nº 128 - C.P. (1980)
(02223) 44-4636 

“S”

ENSENADA
CIEN (CENTRO DE IMÁGENES 
ENSENADA)

SIDOTTI 281 - C.P. (1925)
(0221) 469-2002 

“S”

INSTITUTO DE ATENCION
MEDICA ENSENADA - IAME

LA MERCED 383 - C.P. (1925)
(0221) 460-2400 

“S”

INSTITUTO MEDICO 
DE LA RIVERA

LA MERCED 286 - C.P. (1925)
(0221) 460-2096 / 99 

“S”

POLICLINICA PRIVADA 
MARIA ELISA GALLI

CALLE 125 Nº 778 - C.P. (1925)
(0221) 427-2461 

“S”

LA PLATA
AMID S.A. CALLE 13 Nº 1462 - C.P. (1900)

0800-888-7654 
“G”

BREAST CLINIC S.A. CALLE 7 Nº 432 - C.P. (1900)
(0221) 427-2700 

“G”

CEMPLAM CALLE 6 Nº 1256 - C.P. (1900)
(0221) 421-3452 

“S”

CENTRO DE LA VISION LA PLATA CALLE 2 Nº 731 - C.P. (1900)
(0221) 483-1503 

“S”

Delegación La Plata



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CENTRO DE MEDICINA
VASCULAR

CALLE 58 Nº 439 - C.P. (1900)
(0221) 489-1400 

“S”

CENTRO DE REFERENCIAS
MEDICAS

CALLE 8 Nº 620 - C.P. (1900)
(0221) 421-5157 

“S”

CENTRO
GASTROENTEROLOGICO
PLATENSE

CALLE 3 Nº 1096 - C.P. (1900)
(0221) 483-7229 

“S”

CIENCIA Y TECNOLOGIA EN 
IMÁGENES

CALLE 8 Nº 607 e/ 44 y 45 - C.P. (1900)
(0221) 421-1892 / 425-7412 / 421-2074
421-1067 

“G”

CIMED CALLE 5 Nº 416/8 e/ 40 y 41 - C.P. (1900)
(0221) 439-1100 

“G”

CL. PRIV. PIEL CIRUG. PLAST. EST. Y 
REPARADORA “GAMMA”

DIAGONAL 73 Nº 1603 esq. 55
C.P. (1900)
(0221) 483.3425 / 482-6190 

“S”

CLINICA DE OJOS SANTA LUCIA CALLE 56 Nº 625 - C.P. (1900)
(0221) 482-5210 

“S”

CLINICA DEL NIÑO DE LA PLATA 
S.A.

CALLE 63 Nº 763 - C.P. (1900)
(0221) 453-4940 / 451-0174 

“S”

CLINICA MONOVALENTE PERINAT CALLE 59 N° 1028 - C.P. (1900)
(0221) 453-3755 / 453-3772 

“G”

CLINICA OFTALMOLOLGICA 
MERONI

CALLE 63 N 782 - C.P. (1900)
(0221) 452-5551 

“S”

CLINICA PRIV. PLATENSE DE LAS 
ENF. DE LOS OJOS

CALLE 42 Nº 761 - C.P. (1900)
(0221) 483-4039 

“S”

CLINICA PRIVADA Belgrano CALLE 4 Nº 1074 - C.P. (1900)
(0221) 489-1222 

“S”

SANATORIO LOS TILOS CALLE 41 N° 347 - C.P. (1900)
(0221) 483-4151 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CLINICA PRIVADA DE OJOS
DR. ENRIQUE ALZA

CALLE 12 Nº 662 - C.P. (1900)
(0221) 421-9682 

“G”

CLINICA PRIVADA DEL CENTRO CALLE 12 Nº 761 - C.P. (1900)
(0221) 425-0660 

“S”

CLINICA PRIVADA DR. J.
VACCARINI

CALLE 80 Nº 570 - C.P. (1900)
(0221) 453-3765 

“S”

CLINICA PRIVADA ECO-BER S.A. CALLE 3 Nº 646 - C.P. (1900)
(0221) 483-1163 

“S”

COLEGIO DE KINESIOLOGOS DE 
LA PCIA DE BS. AS.

DIAG. 74 N° 783 - C.P. (1900)
(0221) 482-3885 / 4224927 

“G”

DIAGMED S.A. (DR. JUAN C. MON) CALLE 7 Nº 1486 - C.P. (1900)
(0221) 482-6515 

“S”

HOSPITAL ESPAÑOL DE LA PLATA CALLE 9 Nº 175 E/ 35 Y 36 - C.P. (1900)
(0221) 427-0191 AL 202
FAX (0221) 421-3251 

“L” -  
“G”

HOSPITAL ITALIANO DE LA PLATA AVDA 51 E/ 29 Y 30 - C.P. (1900)
(0221) 453-5000 / FAX (0221) 453-4628 
TURNOS (0221) 457-3001 

“L” -  
“G”

HOSPITAL PRIVADO
SUDAMERICANO

CALLE 2 Nº 432 - C.P. (1900)
(0221) 424-4591/92 / 424-2029
424-1942 

“S”

INSTITUTO BONAERENSE DE 
ONCOLOGICA

DIAGONAL 78 Nº 31 - C.P. (1900)
(0221) 423-1142 / 423-1099 

“S”

INSTITUTO CENTRAL
DE MEDICINA S.A.

CALLE 43 N 581 - C.P. (1900)
(0221) 482-5566 

“S”

INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA LA 
PLATA

CALLE 6 Nº 212 - C.P. (1900)
(0221) 427-1000 

“G”

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO 
CARDIOVASCULAR LA PLATA

CALLE 13 Nº 525 - C.P. (1900)
(0221) 422-2664 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

INSTITUTO DE OFTALMOLOGIA 
PRIETO DIAZ S.R.L.

AVDA. 53 Nº 693 - C.P. (1900)
(0221) 425-7523 / 427-1807 

“G”

INSTITUTO DE TERAPIA
RADIANTE

AVDA. 60 Nº 480 - C.P. (1900)
(0221) 483-9173 / 421-3763 / 483-1487 

“G”

INSTITUTO DEL DIAGNOSTICO 
DE LA PLATA

CALLE 62 Nº 370 - C.P. (1900)
(0221) 425-9700 

“L”  -  
“G”

INSTITUTO FIDES ONCOLOGIA 
ESPECIALIDADES MEDICAS

CALLE 53 Nº 457 - C.P. (1900)
(0221) 421-1147 

“G”

INSTITUTO MEDICO ARGENTINO 
DE REHABILITACION S.R.L.

CALLE 42 N° 381 E/ 2 y 3 - C.P. (1900)
(0221) 482-4226 / 422-1129 

“G”

INSTITUTO MEDICO MATER DEI 
S.A.

CALLE 45 ENTRE 13 Y 14 N 915
C.P. (1900)
(0221) 439-3000
FAX 439-3001 

“S”

INSTITUTO MEDICO PLATENSE CALLE 51 Nº 315 - C.P. (1900)
(0221) 425-8390/94 / 424-2360/64
FAX 425-7881 

“S”

INSTITUTO OLAZABAL S.R.L. PZA. OLAZABAL Nº 163 - C.P. (1900)
(0221) 427-0946 

“S”

INSTITUTO PRIVADO DE DIAG 
POR IMAGENES (DR BRUSES)

AVDA. 60 N 462 - C.P. (1900)
(0221) 422--4871 / 482-3629 / 489-4480 

“G”

IPENSA CALLE 59 Nº 434/36 - C.P. (1900)
(0221) 427-1190 (L. ROT.)
FAX (0221) 489-0992 

“S”

MODULO ASISTENCIAL S.M.A.T.A. 
LA PLATA

CALLE 14  Nº 610 - C.P. (1900)
(0221) 423-2729 

“S”

MUTUALIDAD ARGENTINA DE 
HIPOACUSICOS

CALLE 48 Nº 306 - C.P. (1900)
(0221) 427-7907 

“G”

POL. ESPEC. AMBULATORIA (P.E.A.) CALLE 54 Nº 372 - C.P. (1900)
(0221) 425-3000 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CEO - CENTRO DE ESTUDIOS EN 
OSTEOPOROSIS LA PLATA S.R.L.

CALLE 10 Nº 643 - C.P. (1900)
(0221) 422-0887 

“S”

POLICL.ORT. TRAUMAT. Y
REUMATOLOGICA

DIAGONAL 73 Nº 2494 - C.P. (1900)
(0221) 482-2006 

“S”

POLICLINICA CENTRO DE
ASISTENCIA AMBULATORIA

CALLE 37 Nº 423 - C.P. (1900)
(0221) 425-3406 

“S”

POLICLINICA ORTOPEDICA
PRIVADA

CALLE 3 N º 1170 - C.P. (1900)
(0221) 483-0565 

“S”

POLICLINICA PRIV. I.D.Y.T.A.C. CALLE 8 Nº 140 - C.P. (1900)
(0221) 482-8965 

“S”

POLICLINICA PRIV. DE ORTOPEDIA 
Y TRAUMATOLOGIA

CALLE 3 Nº 527 - C.P. (1900)
(0221) 421-0197 

“S”

POLICLINICA PRIVADA
“DOCTORES CANEDO”

CALLE 17 Nº 1207 - C.P. (1900)
(0221) 452-1167 

“S”

POLICLINICA PRIVADA
ANGIOCOR

CALLE 4 Nº 1320 - C.P. (1900)
(0221) 424-0999 

“S”

POLICLINICA PRIVADA
SITE LA PLATA

AVDA. 7 Nº 505 C.P. (1900)
(0221) 427-6751 / 0118 / 489-4822 / 0499

“G”

SANATORIO ARGENTINO
(LA PLATA).

CALLE 56 ENTRE 12 Y 13 - C.P. (1900)
(0221) 427-0203 / FAX 427-1979 

“S”

URGENCIA MEDICA CALLE 11 Nº 1131 esq, DIAG. 73
C.P. (1900)
(0221) 424-2557 / 424-0226 

“G”

VITTAL CALLE 7 e/ 42 y 43 - C.P. (1900)
0810-333-8888
(LA PLATA / GRAN LA PLATA) 

“G”

LISANDRO OLMOS
“SAN. MEDICO COMUNITARIO 
S.A. - SAMECON S.A.-

CALLE 44 E/196 Y 197 - C.P. (1901)
(0221) 496-3111 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

MAGDALENA
CLINICA PRIVADA MODELO
MAGDALENA

CHACABUCO Nº 548 - C.P. (1913)
(0221) 45-2388 

“S”

MONTE
CLINICA PRIVADA DR. NICOLAS 
FUNES S.A.

FRAY MARTINEZ 781 - C.P. (7220)
(02271) 44-3131 

“S”

VERONICA
CLINICA PUNTA INDIO S.R.L. CALLE 29 Y 32 - C.P. (1917)

(02221) 48-1363 
“S”

VILLA ELISA
POLICLINICA PRIVADA URDAY CALLE 422 Nº 577 - C.P. (1894)  

(0221) 487-0212 
“S”

SANATORIO SAN JOSE DE VILLA 
ELISA S.A.

CALLE 15 S/N - C.P. (1894)
(0221) 473-0266 

“S”

Delegación Lomas de Zamora



Guía de prestaciones

2. vía convenio

Delegación Lomas de Zamora

ADROGUE
CLINICA ESPORA S.A. ESPORA 645 - C.P. (1846)

(011) 4293-1280 / 4293-7070 / 4293-5020 
FAX 4293-6620 

“S”

CLINICA IMA S.A. SEGUI 593 - C.P. (1846)
(011) 4214-1414 / 4293-4134 

“S”

FUNDACION CIENTIFICA DEL SUR 
(SUCURSAL ADROGUE)

BYNNON Nº 1433 - C.P. (1846)
(011) 4293-1878 / 4294-0618
TURNOS: (011) 4294-3999 

“G”

AVELLANEDA
CENTRO DE CIRUGIA OCULAR 
S.A.

AVDA. BELGRANO  501 - C.P. (1870)
(011) 4201-3859 / 4222-4510 / 4521 

“G”

CLINICA AVELLANEDA MEDICAL 
CENTER

PALAA 325 - C.P. (1870)
(011) 4222-2702 

“S”

FUNDACION CIENTIFICA DEL SUR 
(SUCURSAL AVELLANEDA)

LAVALLE Nº 35 - C.P. (1870)
(011) 4222-5800
TURNOS: (011) 4294-3999 

“G”

HOSPITAL ITALIANO DE BS. AS. 
(CENTRO PERIFERICO
AVELLANEDA)

AVDA. MITRE 1248 - C.P. (1870)
(011) 4222-1726 / 5445 / 4959-0536
FAX (011) 4959-0535 

“G”

INSTITUTO JULIOT-CURIE ALTA 
COMPLEJIDAD MEDICA

AVDA. MITRE 2890 - C.P. (1870)
(011) 4204-4712 y (011) 4205-4402 

“G”

SANATORIO MITRE AVDA. MITRE 2455 - C.P. (1870)
(011) 4265-0625 

“S”

SANATORIO PROFESOR ITOIZ S.A. ALSINA 174 - C.P. (1870)
(011) 4001-0700 / FAX Int. 218 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

SANATORIO REGIONAL
AVELLANEDA

AVDA. PAVON 670 - C.P. (1870)
(011) 6345-5500 

“S”

BANFIELD
CENTRO DE OJOS BANFIELD ALSINA 281 - C.P. (1828)

(011) 4248-8563 
“S”

HOSPITAL ITALIANO BS. AS.
(CENTRO PERIFERICO BANFIELD)

MAIPU 660 - C.P. (1828)
(011) 4202-5925 / 5927 

“G”

POLICLINICA PRIVADA CENTRO 
DE DIAGNOSTICO INTEGRAL

H. IRIGOYEN 7128 - C.P. (1828)
(011) 4248-8042 

“G”

SANATORIO CHACABUCO DE 
PRESTADORES DEL SUR S.A.

BELGRANO 1309 - C.P. (1828)
(011) 4793-5202 

“S”

BERAZATEGUI
CENTRO DE DIAGNOSTICO ALTA 
COMPLEJIDAD CE.DI.AC.

CALLE 10 ENTRE 150 Y 151 Nº 5085
C.P. (1884)
(011) 4256-8000 

“S”

NUEVO SANATORIO
BERAZATEGUI

AVDA. RIGOLLEAU (14) Nº 4121
C.P. (1884)
(011) 4216-0507

“S”

POLICLINICA PRIVADA JULIA C. de 
TISCORNIA

CALLE 148 Nº 1531 - C.P. (1884)
(011) 4256-1035 

“S”

BERNAL
C.E.T.R.Y.C.  S.A. 9 DE JULIO Nº 264 - C.P. (1876)

(011) 4252-7007 
“S”

SANATORIO BERNAL SAN MARTIN 572 - C.P. (1876)
(011) 4252-2552 / 4251-3737 

“S”

T. C. BERNAL S.R.L. AVELLANEDA 21 - C.P. (1876)
(011) 4259-1933 

“G”

BURZACO
SANATORIO MODELO ADROGUE AVDA. ESPORA 2250 - C.P. (1852)

(011) 4299-7183 
“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

SANATORIO MODELO BURZACO 
S.A.

AVDA. ESPORA 3250 - C.P. (1852)
(011) 4299-1242 

“S”

CAÑUELAS
INS. PRIV. DE CIRUGIA Y MAT.
CAÑUELAS S.R.L.

SAN MARTIN 331 - C.P. (1814)
(02226) 42-1600 

“S”

CLAYPOLE
CLINICA MODELO CLAYPOLE CAVOUR Y 2 DE ABRIL - C.P. (1849)

(011) 4219-1608 
“S”

DON BOSCO
SANAT. “POL. DE LA O. S. DEL 
VIDRIO Y AFINES”

FORMOSA Y AYACUCHO - C.P. (1876)
(011) 4252-2094 

“S”

EZPELETA
CENTRO MEDICO SAN MARTIN SAN MARTIN 5537 - C.P. (1882)  

(011) 4216-8098 
“S”

FLORENCIO VARELA
CLINICA PRIVADA FLORENCIO 
VARELA

AVDA. SAN MARTIN 1350 - C.P. (1888)
(011) 4255-9452 

“S”

CLINICA PRIVADA SANATORIO 
MARIA MATER

PUEYRREDON Nº 396 - C.P. (1888)
(011) 4287-5014 

“S”

LANUS
CLINICA MODELO DE LANUS S.A. QUINTANA 44 - C.P. (1824)

(011) 4229-6000 
“S”

LANUS OESTE
HOSPITAL BRITANICO (CENTRO 
DE ATENCION AMBULATORIA 
LANUS)

MINISTRO BRIN 3066 - C.P. (1824)
(011) 4241-7474 

“G”

LLAVALLOL
CENTRO MEDICO LABORAL
LUZURIAGA S.R.L.

LUZURIAGA Nº 246 - C.P. (1836)
(011) 4231-0341 

“S”

LOBOS
CENTRO INTEGRAL DE
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 
LOBOS S.R.L. - CIDI S.R.L.

CHACABUCO 284 - C.P. (7240) LOBOS
(02227) 42-4430 

“G”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

INSTITUTO PRIVADO DE CLINICA 
Y CIRUGIA LOBOS S.A.

CHACABUCO 284 - C.P. (7240)
(02227) 43-0886 

“S”

LOMAS DE ZAMORA
ASOCIACION ODONTOLOGICA 
LOMAS DE ZAMORA

ALEN 243 - C.P. (1832)
(011) 4243-2297 

“L” - 
“G”

CARDIO SISTEMA DE VIDA - E.T.V. 
S.A.

SAENZ Nº 353 - C.P. (1832)
(011) 4292-9987 

“G”

CENTRO DE INVESTIGACIONES 
MAMARIAS DR. CYMBERKNOH

SAENZ 242 - C.P. (1832)
(011) 4392-1467
TURNOS (011) 4962-1599 

“G”

CENTRO DE OJOS LOMAS AVDA. ALTE BROWN 2461 - C.P. (1832)
(011) 4243-2345 

“S”

CENTRO INTEGRAL DE
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 
S.R.L

SAENZ 242 - C.P. (1832)
TEL/FAX (011) 5032-1600 

“G”

HOSPITAL BRITANICO (CENTRO 
DE ATENCION AMBULATORIA)

PEREYRA LUCENA 580 - C.P. (1832)
(011) 4245-1100 

“G”

INSTITUTO OFTALMOLOGICO 
DR. AISENBERG

SAAVEDRA 109 - C.P. (1832)
(011) 4245-7912 

“S”

RESONANCIA MAGNETICA
NUCLEAR LOMAS DE ZAMORA

AVDA. HIPOLITO YRIGOYEN 8680
C.P. (1832)
(011) 4292-1100 / 1106
TURNOS: (011) 4294-3999 

“G”

SUPRAMED S.A. DR. MANUEL ANTONIO DE ACEVEDO 
253 - C.P. (1832)
(011) 4243-8050 / 8053 / 8056 

“S”

MONTE GRANDE
CLINICA PRIVADA
MONTE GRANDE S.A.

GRAL RODRIGUEZ 158 - C.P. (1842)
(011) 4290-2334 

“S”

SANATORIO MODELO ESTRELLA AVDA. BRUZZONE Nº 685 / 87
C.P. (1842)
(011) 4290-9020 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

QUILMES
CENTRO DE ORTOPEDIA Y
TRAUMATOLOGIA (QUILMES)

PAZ 631 - C.P. (1878)
(011) 4253-7812 / Fax (011) 4254-9584 

“G”

CLINICA MATERNO INFANTIL 
QUILMES

BRANDSEN 128 - C.P. (1878)
(011) 4253-2957 / 4257-3136
FAX 4257-3136 / 37 

“S”

CLINICA CALCHAQUI
“19 DE ENERO”

AVDA. CALCHAQUI 16 / 24 - C.P. (1878)
(011) 4252-0532 

“S”

CLINICA CENI S.A. A. BARANDA 1085 - C.P. (1878)
(011) 4224-0022 

“S”

CLINICA DEL NIÑO DE QUILMES 
S.A.

LAMADRID 444 - C.P. (1878)
(011) 4259-7998 / FAX 4259-2341 

“S”

CLINICA PRIVADA DE OJOS
QUILMES S.A.

ALVEAR 764 - C.P. (1878)
(011) 4254-9388 - FAX (011) 4224-4844 

“S”

CLINICA PRIVADA SANATORIO 
PERPETUO SOCORRO

COLOMBIA 3099 - C.P. (1878)
(011) 4210-4010 

“S”

CLINICA PRIVADA SANTA LUCIA BROWN Nº 438 - C.P. (1878)
(011) 4224-1151 

“S”

CTRO. DEL DIAG. POR IMAGENES 
DR. LASALLE

VIDELA 227 - C.P. (1878)
(011) 4257-5309 

“G”

SANATORIO MODELO QUILMES 
S.A.

A. BARANDA 282 - C.P. (1878)
(011) 4002-1100 / FAX 4257-4404 

“S”

QUILMES OESTE
CLINICA PRIVADA SANATORIO 
URQUIZA

URQUIZA 1537 - C.P. (1879)
(011) 4257-1212 

“S”

SANATORIO CLINICA PRIVADA 
GRAL BELGRANO

CNO. GRAL. BELGRANO 960 - C.P. (1879)
(011) 4250-1833 

“S”

SAN FRANCISCO SOLANO
CLINICA PRIV. INSTITUTO
MEDICO MODELO

CALLE 841 Nº 2469 - C.P. (1881)
(011) 4212-5555 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CLINICA PRIVADA DEL NIÑO Y LA 
FAMILIA

CALLE 843 Nº 2416 - C.P. (1881)
(011) 4212-5805 

“S”

SAN VICENTE
CLINICA PRIVADA SAN VICENTE SARMIENTO 901 - C.P. (1865)

(02225) 48-3388 
“S”

SARANDI
CLINICA NUESTRA SRA. DE LA 
DULCE ESPERA

FERRE 521 - C.P. (1872)
(011) 4205-7100 

“S”

TEMPERLEY
CLINICA PRIVADA  BERNARDINO 
RIVADAVIA

ALZAGA ESQ. EVA PERON 695
C.P. (1834)
(011) 4292-9951 

“S”

CLINICA PRIVADA PASSO AVDA. EVA PERON Nº 3097 - C.P. (1834)
(011) 4264-0056 

“S”

SANATORIO JUNCAL S.A. AVDA. ALTE. BROWN 2779 - C.P. (1834)
(011) 4239-8000 / 8008 (TURNOS) 

“G”

TRISTAN SUAREZ
CLINICA PRIVADA TRISTAN
SUAREZ

CANALE 30 - C.P. (1806)
(011) 4234-8142 

“S”

VILLA ESTANISLAO S.
ZEBALLOS
CLINICA PRIVADA LUJAN BUENOS AIRES Nº 50 - C.P. (1888)

(011) 4255-3130 
“S”

Delegación Mar del Plata



Guía de prestaciones

2. vía convenio

Delegación Mar del Plata

BALCARCE
CLINICA BALCARCE CALLE 16 Nº 624 - C.P. (7620)

(02266) 42-5055 
“S”

HOSPITAL MUNICIPAL SUB
ZONAL DE BALCARCE 

CALLE 19 Nº 926 - C.P. (7620)
(02266) 43-1813

“G”

MAR DEL PLATA
CIRCULO ODONTOLOGICO DE 
MAR DEL PLATA

MORENO 2860 - C.P. (7600)
(0223) 494-6600 / 494-4217

“L” - 
“G

ALTA - EMERGENCIAS AV. JARA 561 - C.P. (7600)
(0223) 476-0824 / 475-4877 

“G”

AMID S.A. (CARDIO) GARAY Nº 3136 - C.P. (7600)
(0223) 475-9543 / 493-2226 / 494-2552 

“G”

ASOCIACION ODONTOLOGICA 
MARPLATENSE

JUJUY 1843 - C.P. (7600)
(0223) 474-7272 / 476-0600 

“L” - 
“G”

CENEMAR S.R.L FELIX U. CAMET N°167 - C.P. (7600)
(0223) 475-3754 / 472-7645 

“G”

CENTRO DE ESTUDIOS
DIGESTIVOS S.R.L.

TRES DE FEBRERO 2852 - C.P. (7600)
(0223) 491-3375 

“S”

CENTRO DE ONCOLOGIA Y 
RADIOTERAPIA DE MAR DEL PLATA 
S.R.L.

GUIDO 2271 - C.P. (7600)
(0223) 472-5501 

“G”

CLINICA 25 DE MAYO 25 DE MAYO 3558 - C.P. (7600)
(0223) 499-9000 / (0223) 499-4040 

“S”

CLINICA DE FRACTURAS Y
ORTOPEDIA

INDEPENDENCIA 1475 - C.P. (7600)
(0223) 494-5506 / 494-9755
FAX (0223) 494-9448 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CLINICA DEL NIÑO Y LA MADRE AVDA. COLON 2749 - C.P. (7600)
(0223) 499-0600 

“S”

CLINICA PRIVADA DE OJOS SALTA 1415/27 - C.P. (7600)
(0223) 410-1500 / 1531
FAX (0223) 474-5985 

“G”

CLINICA PRIVADA DE OJOS SANTA 
LUCIA

JUJUY 1466 - C.P. (7600)
(0223) 474-8686 

“S”

CLINICA PRIVADA PUEYRREDON JUJUY 2176 - C.P. (7600)
(0223) 499-2400 

“S”

CLINICA PRIVADA
TRAUMATOLOGOS ASOCIADOS

SAN LUIS 3348 - C.P. (7600)
(0223) 496-1606 

“S”

CLINICA Y MATERNIDAD COLON 
S.A.

AVDA. COLON 3635 - C.P. (7600)
(0223) 499-2656 

“S”

CONSULTORIOS MEDICOS
CASTELLI

CASTELLI 1349 P.A. - C.P. (7600)
(0223) 451-3433 / 451-9045 

“G”

DIAGNOSTICO MEDICO POR 
IMÁGENES

GASCON 3728 - C.P. (7600)
(0223) 474-8598 / 475-8008 / 474-8597 

“G”

HOSPITAL PRIVADO DE LA
COMUNIDAD

CORDOBA 4545 - C.P. (7600)
(0223) 499-0000 - Fax (0223) 499-0095 

“G”

SANATORIO BELGRANO BELGRANO 4329 - C.P. (7600)
(0223) 499-1900 / FAX (0223) 474-7197 

“S”

VITTAL 0810-333-8888 / 44-0400 “G”

MIRAMAR
CLINICA PRIVADA INSTITUTO 
MEDICO PRIVADO MITRE

MITRE 1146 - C.P. (7607)
(02291) 42-0701 

“S”

Delegación Mercedes



Guía de prestaciones

2. vía convenio

ALBERTI
CENTRO MEDICO ALBERTI RIVADAVIA 98 - C.P. (6634)

(02346) 47-1800 
“S”

INSTITUTO MEDICO
DR. ROBERTO A. VACCAREZZA

10 DE JUNIO 74 - C.P. (6634)
(02346) 47-0110 

“G”

CHIVILCOY
CLINICA PRIVADA NUESTRA SRA. 
DEL CARMEN

AVDA. VILLARINO 271 - C.P. (6620)
(02346) 42-8444 

“S”

IMAGENES CHIVILCOY AVDA. HIJAS DE SAN JOSE 31
C.P. (6620)
(02346) 42-3210 / 42-3520 

“G”

INSTITUTO MEDICO DEL OESTE 
S.R.L.

SUIPACHA 75 - C.P. (6620)
(02346) 42-3802 

“S”

INSTITUTO OFTALMOLOGICO 
DEL NOROESTE S.A.

CARLOS PELEGRINI 183 - C.P. (6620)
(02346) 42-7900 

“S”

M.R.I. BUENOS AIRES S.A. AVDA. SOAREZ 321 - C.P. (6620)
(02346) 42-6150 

“G”

MEDICINA TECNOLOGICA DEL 
OESTE S.A.

AVDA. SOAREZ 321 - C.P. (6620)
(02346) 42-1293 / 43-4904 

“G”

SANATORIO CHIVILCOY AVDA. SOAREZ 321 - C.P. (6620)
(02346) 43-4584 

“S”

GENERAL RODRIGUEZ
CLINICA PRIVADA CENTRO S.A. AVDA. ESPAÑA 352 - C.P. (1748)

(0237) 485-0750 
“S”

Delegación Mercedes



Guía de prestaciones

2. vía convenio

LUJAN
CLINICA GUEMES S.A. MARIANO MORENO 1360 - C.P. (6700)

(02323) 42-0065 
“S”

FUNDACION CIENTIFICA DEL SUR 
(RESONANCIA MAGNETICA)

MARIANO MORENO 1410
(ESQ. MUÑIZ) C.P. (6700)
(02323) 42-3540 

“G”

POLICLINICA SEDU CTRO. DE 
DIAG. Y TRAT. AMBULATORIO

LAS HERAS 532 - C.P. (6700)
(02323) 42-2236 

“S”

SANATORIO PRIVADO NTRA. SRA. 
DE LUJAN

BARTOLOME MITRE 165 - C.P. (6700)
(02323) 42-0396 

“S”

MERCEDES
CENTRO CARDIOVASCULAR 
MERCEDES

AVDA. 17 Nº 770 - C.P. (6600)
(02324) 42-0091 

“S”

CLINICA DE LAS MERCEDES CALLE 29 Nº 353 - C.P. (6600)
(02324) 43-3333 

“S”

SAN ANDRES DE GILES
CLINICA SAN FERNANDO S.R.L. MORENO 666 - C.P. (6720)

(02325) 43-7089 
“S”

HOSPITAL MUNICIPAL
SAN ANDRES

RAWSON Y RIVADAVIA - C.P. (6720)
(02325) 44-2161 

“S”

SUIPACHA
CLINICA PRIVADA SUIPACHA SAN MARTIN 172 - C.P. (6612)

(02324) 48-0084 
“S”

VILLA FLANDRIA
SANATORIO CLINICA SAN JOSE 
OBRERO

FLANDES Y SAN MARTIN - C.P. (6706)
(02323) 49-7255 

“S”

Delegación Morón



Guía de prestaciones

2. vía convenio

BELLA VISTA (SAN MIGUEL)
CLINICA. NUESTRA SEÑORA DEL 
BUEN AYRE

AVDA. RICHIERI 390 - C.P. (1661)
(011) 4668-0678 / 0598 / 0600 / 0732
FAX (011) 4666-0452 

“L”  - 
“G”

CASTELAR
CENTRO DE DIAGNOSTICO Y 
TRAT. DE LA RODILLA (Dr. CHAN)

BARTOLOME MITRE Nº 2401
C.P. (1712)
(011) 4483-3332
Cel. (011) 15-5184-8421 (Dr. Chan) 

“G”

CENTRO DE RADIACIONES
CASTELAR

ROJAS 1766 - C.P. (1712)
(011) 4628-2477 

“G”

INSTITUTO OFTALMOLOGICO
DR. CARLOS TABOADA

SARMIENTO 1652 - C.P. (1712)
(011) 4628-0678 

“S”

INSTITUTO PEDIATRICO
CASTELAR S.R.L.

MONTES DE OCA 2231 - C.P. (1712)
(011) 4629-6697 / 4627-6515 / 4627-2800 

“G”

CIUDAD EVITA
SANATORIO CLINICA PRIVADA 
SALUD

REINALDA RODRIGUEZ 3784
C.P. (1778)
(011) 4620-4866 

“S”

GONZALEZ CATAN
CLINICA PRIVADA CATAN LARRE 250 - C.P. (1759)

(02202) 42-1555 
“S”

POLICLINICA CRISTO
CAMINANTE

BARRAGAN 5640 - C.P. (1759)
(02202) 43-0284 

“S”

SANATORIO PRIVADO
SAN MAURICIO

AVDA. SAENZ 456 - C.P. (1759)
(02202) 42-1400 

“S”

Delegación Morón



Guía de prestaciones

2. vía convenio

HAEDO
CLINICA ALCORTA EMILIO CASTRO 729 - C.P. (1706)

(011) 4650-1950 / 3862 / 2269 
“S”

CLINICA PRIVADA
DRES. MARCELO S. TACHELLA S.A.

AVDA. 2DA. RIVADAVIA 15577 - C.P. (1706)
(011) 4443-9622 

“S”

CLINICA Y CIRUGIA DE OJOS 
HAEDO

CONGRESO 1510 - C.P. (1706)
(011) 4443-4400 

“L”  -  
“G”

T. C. HAEDO S.R.L. MANUEL FRESCO 128 - C.P. (1706)
(011) 4659-2647 / 4443-2901 / 8663 

“G”

HURLINGHAM
CLINICA Y MATERNIDAD DEL 
SAGRADO CORAZON

RICHIERI 1634 - C.P. (1686)
(011) 4665-1920 

“S”

ISIDRO CASANOVA
SANATORIO PRIVADO FIGUEROA 
PAREDES

DANTE ALIGHIERI 3637 - C.P. (1765)
(011) 4480-2500 

“S”

ITUZAINGO
CENTRO DE OJOS ITUZAINGO JUNCAL 258 - C.P. (1714)

(011) 4623-9212 
“S”

CENTRO TRAUMATOLOGICO
DEL OESTE

JUNCAL 170 - C.P. (1714)
(011) 4623-2377 

“G”

INSTITUTO MEDICO CENTRAL 
S.A.

OLAZABAL 319/21 - C.P. (1714)
(011) 4623-2055 

“G”

JOSE C. PAZ
CLINICA PRIVADA CRISTO REY AVDA. GASPAR CAMPOS 4988

C.P. (1665)
(02320) 42-6114 

“S”

HOSPITAL PRIVADO DR. ALBERTO 
DUHAU

LAVALLE 2066 - C.P. (1665)
(02320) 43-1951 

“S”

LA TABLADA
CLINICA PRIVADA DEL SALVADOR AVDA. CROVARA 3286 - C.P. (1766)

(011) 4137-7431 / 5 
“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

LAFERRERE
SANATORIO CLINICA MODELO 
LAFERRERE S.A.

AVDA. LURO 6055 - C.P. (1757)
(011) 4626-1189 

“S”

SANATORIO PRIVADO FIGUEROA 
PAREDES LAFERRERE

JUAN M. DE ROSAS Nº 10841
C.P. (1757)
(011) 4480-2500 

“S”

LIBERTAD
CLINICA PRIVADA LIBERTAD AVDA. EVA PERON 4855 - C.P. (1716)

(0220) 494-9988 / 0000 
“S”

LOMAS DEL MIRADOR
CLINICA PRIVADA DEL BUEN 
PASTOR

AVDA. MOSCONI 1716 - C.P. (1752)
(011) 4651-2891 

“S”

MARCOS PAZ
CLINICA PRIVADA PROVINCIAL 
MARCOS PAZ

25 DE MAYO 50 - C.P. (1727)
(0220) 477-3313 

“S”

MARIANO ACOSTA
CENTRO MEDICO MARIANO 
ACOSTA

TRES SARGENTOS 540 - C.P. (1723)
(0220) 499-8157 

“S”

MERLO
CENTRO DE INVESTIGACIONES 
MAMARIAS DR. CYMBERKNOH

RIOBAMBA 439 - C.P. (1722)
(0220) 483-4843
TURNOS (011) 4962-1599 

“G”

CLINICA MERLO S.A. AVDA. LIBERTADOR 295 - C.P. (1722)
(0220) 483-3559 

“S”

CLINICA PROVINCIAL DE MERLO
(ALTA COMPLEJIDAD MEDICA)

JUAN DE GARAY 2260 - C.P. (1722)
(0220) 485-5555 / 483-2980 

“S”

MORENO
CLINICA MARIANO MORENO URUGUAY 637 - C.P. (1744)

(0237) 463-5000 
“S”

CLINICA PRIVADA ALCORTA ARISTOBULO DEL VALLE 2629
C.P. (1744)
(0237) 463-2277 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

MORON
CENTRO MEDICO
CONSTITUYENTES

CONSTITUYENTES 1072 - C.P. (1708)
(011) 4483-3192 / 96 

“S”

CLINICA DE OJOS DR. NANO 
(CENTRO MORON)

MENDOZA 45 / 61 - C.P. (1708)
(011) 4489-4100 

“G”

CLINICA MODELO DE MORON 
INSTITUTOS MEDICOS S.A.

URUGUAY 224 - C.P. (1708)
(011) 4629-1099 / (011) 5627-1000 

“L” - 
“G”

CLINICA PRIVADA DE CIRUGIA 
OCULAR S.A.

BROWN 546 - C.P. (1708)
(011) 4629-4820 / 4628-1179 / 4628-1129 

“G”

DIAGNOSTICO TESLA MORON NUESTRA SRA DEL BUEN VIAJE 548
C.P. (1708)
(011) 4483-0323 

“G”

IMAT-CEMI AVDA. RIVADAVIA 18441 - C.P. (1708)
(011) 4629-8575 / 4489-0069 

“G”

INSTITUTO MEDICO AGÜERO AGUERO 1395 - C.P. (1708)
(011) 4696-4457 

“S”

RAMOS MEJIA
CASA HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS

ARDOINO 714 - C.P. (1704)
(011) 4469-9500 FAX (011) 4469-9515 

“L”  -  
“G”

CLINICA PRIVADA MITRE BARTOLOME MITRE 164 - C.P. (1704)
(011) 4608-0049 

“S”

HOSPITAL ITALIANO DE BS. AS. 
(CENTRO PERIFERICO RAMOS 
MEJIA)

AVDA. DE MAYO 435 - C.P. (1704)
(011) 4959-0551/52 (INT 1540/41)
FAX 4959-0553 (INT. 1549) 

“G”

SAN ANTONIO DE PADUA
CLINICA PRIVADA NOGUERA NOGUERA 65 - C.P. (1718)

(0220) 483-7612 
“S”

SAN JUSTO
CLINICA CRUZ CELESTE BERMUDEZ 2895 - C.P. (1754)

(011) 4659-9462 
“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CLINICA DE CIRUGIA Y DE
REHABILITACION ALFA

J. M. DE ROSAS 3784 - C.P. (1754)
(011) 4651-1261 

“S”

CLINICA MODELO LOS CEDROS CATAMARCA 2275 - C.P. (1754)
(011) 40035600 

“S”

DIAGNOSTICO TESLA SAN JUSTO ARTURO ILLIA 2160 - C.P. (1754)
(011) 4482-1252 / 4441-3310 

“G”

SAN MIGUEL
CLINICA BESSONE - CALDEVIT S.A. PAUNERO 1648 - C.P. (1663)

(011) 4667-2040 / 4667-3434
FAX 4451-4722 

“G”

CLINICA DE OJOS DR. NANO 
(CENTRAL SAN MIGUEL)

SARMIENTO 1431 - C.P. (1663)
(011) 4451-4500 

“G”

CLINICA PRIVADA SANATORIO 
GRAL. SARMIENTO

AVDA. PTE. PERON 1796 - C.P. (1663)
(011) 4469-7300 

“S”

GRUPO MEDICO DE TRAUMATO-
LOGIA Y ORTOPEDIA

AVDA. PTE. PERON 1896 - C.P. (1663)
(011) 4468-0138 // 0403 

“S”

SANATORIO SAN MIGUEL DE SPM 
S.R.L.

SARMIENTO 1646 - C.P. (1663)
(011) 4667-2947 FAX (011) 4451-2635 

“S”

VILLA MADERO
CLINICA PRIVADA LOS CEDROS 
DE TAPIALES

DOMINGO MILLON 20 - C.P. (1768)
(011) 4622-8188 / 8199 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

GONZALES CHAVES
ASOCIACION MUTUAL
COMUNITARIA ADOLFO
GONZALES CHAVES

AVDA. SAN MARTIN 440 - C.P. (7513)
(02983) 48-1607 

“S”

CLINICA Y MATERNIDAD PRIVADA 
GONZALES CHAVES

MORENO 186 - C.P. (7513)
(02983) 48-1018 / 48-2334 

“S”

NECOCHEA
CLINICA CRUZ AZUL S.A. CALLE 60 Nº 2651 - C.P. (7630)

(02262) 52-6000 / 6001 / 6002 
“S”

CLINICA PRIVADA REGIONAL S.A. CALLE 66 Nº 2581 - C.P. (7630)
(02262) 42-3635 / 42-3636 

“S”

EMERGENCIAS “LA USINA”
SERVICIOS SOCIALES

AVDA. 42 Nº 2815 - C.P. (7630)
(02262) 42-5715 / 42-1887 / 43-5522 

“G”

HEMODINAMIA NECOCHEA S.R.L. CALLE 59 Nº 4801 - C.P. (7630)
(02262) 42-7916 

“S”

Delegación Necochea



Guía de prestaciones

2. vía convenio

Delegación Nueve de Julio

BRAGADO
CLINICA MODELO S.A. REMEDIOS DE ESCALADA 1951

C.P. (6640)
(02342) 43-0022 

“S”

CLINICA PRIVADA CIRCULO
MEDICO BRAGADO

PELLEGRINI 1845 - C.P. (6640)
(02342) 42-6100 

“S”

CLINICA PRIVADA OESTE SAN MARTIN 675 - C.P. (6640)
(02342) 43-0309 

“S”

CLINICA PRIVADA SANATORIO 
SANTA ROSA S.A.

AVDA. SAN MARTIN 1461 - C.P. (6640)
(02342) 43-0006 

“S”

NUEVE DE JULIO
CENTRO DE DIALISIS “INST. RENAL 
OESTE POL. PRIVADA”

MITRE 1634 - C.P. (6500)
(02317) 42-5638 

“S”

CLINICA INDEPENDENCIA IRIGOYEN 1068 - C.P. (6500)
(02317) 43-1038 / 43-1095 / 43-5479 

“S”

CLINICA INTEGRAL DE LA VISION MITRE 833 - C.P. (6500)
(02317) 43-3193 

“S”

CLINICA PRIVADA OESTE AVDA. VEDIA 726 - C.P. (6500)
(02317) 43-1012 

“S”

CLINICA PRIVADA
OFTALMOLOGICA 9 DE JULIO

RIO PARANA 1136 - C.P. (6500)
(02317) 42-5476 

“S”

INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS 
9 DE JULIO

AVDA. VEDIA 622 - C.P. (6500)
(02317) 42-6858 

“S”

POLICLINICA DE ESPECIALIDADES 
CONJUNTAS

LA RIOJA 1176 - C.P. (6500)
(02317) 43-0544 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

SANATORIO PRIVADO 9 DE JULIO CORRIENTES 899 - C.P. (6500)
(02317) 43-1606 / 43-1607 

“S”

PEHUAJO
CENTRO NEFROLOGICO
PEHUAJO

MITRE 165 - C.P. (6450)
(02396) 47-3400 / 47-3688 

“S”

CLINICA DEL OESTE MITRE 165 - C.P. (6450)  
(02396) 47-2363 / 47-3228 / 47-4986 

“S”

CLINICA PRIVADA
OFTALMOLOGICA PEHUAJO

ECHEVERRIA 377 - C.P. (6450)
(02396) 47-5573 / 15622975 

“S”

POLICLINICA PRIVADA CEMEPRID ALSINA 353 - C.P. (6450)
(02396) 47-2220 / 47-2877 

“S”

SANATORIO PEHUAJO S.A. ALSINA 650 - C.P. (6450)
(02396) 47-2151 / 47-0903 

“S”

SALADILLO
CLINICA SALADILLO S.A. AVDA. SAN MARTIN 2982 - C.P. (7260)

(02344) 45-4313 
“S”

CENTRO MEDICO
DE DIAGNOSTICO Y TRAT.
CEMEDYT

ALMAFUERTE 2740 - C.P. (7260)
(02344) 45-3962 

“S”

VEINTICINCO DE MAYO
CENTRO NEFROLOGICO NORTE CALLE 27 Nº 723 - C.P. (6660)

(02345) 46-3595 
“S”

SANATORIO CLINICA PRIVADA 
NORTE

CALLE 28 Nº 544 - C.P. (6660)
(02345) 46-6023 

“S”

Delegación Pergamino



Guía de prestaciones

2. vía convenio

Delegación Pergamino

COLON
CLINICA CENTRO MEDICO S.A. BOULEVARD 17 Nº 618 - C.P. (2720)

(02473) 43-0348 
“S”

PERGAMINO
CENTRO DE DIALISIS KOLFF S.A. ESTRADA 77 - C.P. (2700)

(02477) 41-7000 
“G”

CLINICA GRAL PAZ S.A. FLORIDA 858 - C.P. (2700)
(02477) 42-3436 

“S”

CLINICA OFTALMOLOGICA
DR. FOSTER

MERCED 1093 - C.P. (2700)
(02477) 43-7500 

“S”

CLINICA PERGAMINO S.A. AVDA. JULIO A ROCA Nº 1115
C.P. (2700)
(02477) 43-2004 / FAX (02477) 43-2513 

“S”

CLINICA PRIVADA CENTRO S.A. PUEYRREDON 840 - C.P. (2700)
(02477) 43-6701 

“S”

INSTITUTO DEL DIAGNOSTICO 
PERGAMINO TOMOG. COMP.

9 DE JULIO 555 - C.P. (2700)
(02477) 43-3303 

“G”

INSTITUTO SAN PATRICIO ITALIA 621 - C.P. (2700)
(02477) 42-3612 

“S”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

BECCAR
CLINICA BECCAR JULIAN NAVARRO 48 - C.P. (1643)

(011) 4742-2509 
“S”

DON TORCUATO
CLINICA DE LA VIDA DE DACARI 
SALUD

AVDA. ALVEAR 650 - C.P. (1611)
(011) 4741-7070
Fax (011) 4748-3537 / 4741-5530 

“S”

EL TALAR
CENTRO MEDICO TALAR RUTA 197 Y PANAMERICANA

C.P. (1618)
(011) 4726-8000 / FAX: Int. 129 

“G”

CLINICA PRIVADA MODELO DE 
PACHECO S.A.

RUTA 197 Y MONTEAGUDO 2270
C.P. (1618)
(011) 4740-7014 

“S”

HEMODINAMIA OLIVOS RUTA 197 Y PANAMERICANA
C.P. (1618)
(011) 4797-6440 

“S”

FLORIDA
SANATORIO LA FLORIDA SAN MARTIN 2142 - C.P. (1602)

(011) 4797-9999 / Fax (011) 4796-3999 
“G”

VACUNAR HILARION DE LA QUINTANA 782
C.P. (1602)
0810-444-8228 

“G”

MARTINEZ
CENTRO DE OJOS MARTINEZ SANTIAGO DEL ESTERO 254

C.P. (1640)
(011) 4793-5202 

“S”

Delegación San Isidro



Guía de prestaciones

2. vía convenio

DIAGNOSTICO MAIPU
(SEDE MARTINEZ)

AVDA. SANTA FE 1459 - C.P. (1640)
(011) 4837-7777 

“G”

MUNRO
CENTRO DE SALUD NORTE 
OLIVOS

PELLIZA 4035 - C.P. (1605)
(011) 4756-4440 

“S”

CLINICA INDEPENDENCIA LUIS MARIA DRAGO 5681 - C.P. (1605)
(011) 4721-2384 / 2383 

“S”

OLIVOS
CLINICA DE OJOS DR. NANO 
(CENTRO PANAMERICANA)

BLAS PARERA 4201 - C.P. (1636)
(011) 4717-4000 

“G”

CONS.RADIOLOGICO DRES. 
SARACCO-MILLET S.A.

ENTRE RIOS 1351 - C.P. (1636)
TELEFAX (011) 4790-6835 / 4799-6729 

“G”

HOSPITAL ITALIANO BS. AS.
(CENTRO PERIFERICO OLIVOS)

CORDOBA 2547 - 1º PISO - C.P. (1636)
(011) 4711-0434 - INT. 1461 (FAX Y 
DIRECTO) 

“G”

NEUROFISIOLOGIA MAIPU S.R.L. AVDA. MAIPU 1955 - 1º - “A” - C.P. (1636)
(011) 4837-7777 

“G”

SAN FERNANDO
CLINICA PRIVADA
SAN FERNANDO

LAVALLE 1439 - C.P. (1646)
(011) 4890-0700 

“L”  - 
“G”

CLINICA PRIVADA SANATORIO 
SAN PABLO

ALVEAR 1444 - C.P. (1646)
(011) 4745-4111 

“S”

SAN ISIDRO
CEMIC (CENTRO MEDICO
SAN ISIDRO)

J. J. DIAZ Nº 857 - C.P. (1642)
(011) 4747-2600 

“G”

CENTRO DE OJOS SAN ISIDRO ITUZAINGO 157 - C.P. (1642)  
(011) 4743-3330 / FAX (011) 4743-0033 

“G”

CENTRO DE TRAUM. ORTOP. Y 
REHABILIT. SAN ISIDRO S.A..

AVDA. DEL LIBERTADOR 16.664
C.P. (1642)
(011) 4743-1425 / FAX (011) 4742-8160 

“G”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CENTRO MEDICO CATEDRAL 9 DE JULIO 521 PISO 2 D - C.P. (1642)
(011) 4747-2828 / 8326 / 4882 

“G”

CITO J. J. DIAZ 852 - C.P. (1642)
(011) 4747-4159 / 8745 

“G”

DIAGNOSTICO MAIPU
(SEDE SAN ISIDRO)

ALSINA 30 / LAPRIDA 47 - C.P. (1642)
(011) 4837-7777 / (011) 4795-2600 

“G”

DIAGNOSTICO SAN LUCAS BELGRANO 363/69 - C.P. (1642) 
(011) 4732-8888 

“G”

HOSPITAL ITALIANO BS. AS.
(CENTRO PERIFERICO
SAN ISIDRO)

ITUZAINGO 256 - C.P. (1642)
(011) 4959-0533 (INT. 1377 / 78 / 79) 
4747-9012 - FAX 4959-0534 

“G”

SANATORIO LAS LOMAS AVDA. DIEGO CARMAN 555 - C.P. (1642)
(011) 4129-5500 / 4129-5501 

“G”

SANATORIO SAN LUCAS S.A. BELGRANO 363 / 9 - C.P. (1642)
(011) 4732-8888 - FAX (011) 4742-7251 

“L”  -  
“G”

SERVICIO DE ORTOPEDIA
Y TRAUMATOLOGIA

AVDA. DEL LIBERTADOR 16635 - C.P. (1642)
(011) 4742-3736 / 7748 / 4732-2952 

“G”

VACUNAR - CENTRO LEANDRO N. ALEM 134 - C.P. (1642)
(011) 4513-0930
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VACUNAR - LAS LOMAS MONSEÑOR MAGLIANO 3041
C.P. (1642)
(011) 4508-4250
TURNOS 0810-444-8228 

“G”

VICENTE LOPEZ
CLINICA DE OJOS MAIPU MAIPU 1223 - C.P. (1638)

(011) 4795-4322 
“S”

DIAGNOSTICO MAIPU
(SEDE VICENTE LOPEZ)

MAIPU 1668 - C.P. (1638)
(011) 4837-7777 / (011) 4795-2600 

“G”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

HOSPITAL BRITANICO (CENTRO 
DE ATENCION AMBULATORIA)

AVDA. MAIPU 1444 - C.P. (1602)
(011) 4797-2011 

“G”

VILLA ADELINA
CLINICA NUESTRA SEÑORA DE 
POMPEYA

PARANA Y LOS CEIBOS - C.P. (1607)
(011) 4700-1751 

“S”

HOSPITAL ITALIANO BS. AS.
(CENTRO PERIFERICO VILLA 
ADELINA)

AVDA. DE MAYO 400 - C.P. (1607)
(011) 4959-0531 (INT.1302 / 03)
FAX 4959-0532 (INT. 1301) 

“G”

Delegación San Martín



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CAMPANA
CLINICA DELTA S.A. SARMIENTO 154 - C.P. (2804)

(03489) 42-2225 
“S”

CLINICA SAN CAMILO S.A. SIVORI 814 - C.P. (2804)
(03489) 43-2501 

“S”

VITTAL 0810-333-8888 “G”

CASEROS
CENTRO MEDICO INTEGRAL 
CASEROS

SABATINI 4776 - C.P. (1678)
(011) 4759-7004 

“S”

HOSPITAL ITALIANO BS. AS.
(CENTRO PERIFERICO CASEROS)

AVDA. SAN MARTIN 2282 - C.P. (1678)
(011) 4734-0660 / 4734-8782 / 4759-9647 
4959-0527 (INT.1362) 

“G”

SANATORIO MODELO
DE CASEROS

LISANDRO MEDINA 2285 - C.P. (1678)
(011) 4716-3200 / 3250 

“S”

CIUDADELA
A.M.T.A. SANTA JUANA DE ARCO 3545

C.P. (1702)
(011) 4657-0041 / 4653-1889 / 8984 

“S”

ANGIO SALUD S.A. HIPOLITO YRIGOYEN 1051 - C.P. (1702)
(011) 4657-2225 

“S”

SANATORIO NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR S.A.

AVDA. GAONA 3979 - C.P. (1702)
(011) 4647-0300 

“S”

ESCOBAR
CLINICA PRIVADA DE OJOS
ESCOBAR

ALBERDI 366 - C.P. (1625)
(03488) 42-1435 

“S”

Delegación San Martín



Guía de prestaciones

2. vía convenio

CLINICA PRIVADA ESCOBAR AMEGHINO 650 - C.P. (1625)
(03488) 42-6394 / 42-4478
FAX (03488) 43-2782 

“S”

CLINICA PRIVADA FATIMA SPADACCINI 1084 - C.P. (1625)  
(03488) 42-1000 

“S”

GARIN
POLICLINICA PRIVADA GARIN BOULEVARD PTE. PERON 1079

C.P. (1619)
(03488) 47-1118 

“S”

JOSE LEON SUAREZ
CLINICA PRIVADA DE OJOS JOSE 
LEON SUAREZ

AVDA. MARQUEZ 2325 - C.P. (1655)
(011) 4729-9390 

“S”

MAQUINISTA FRANCISCO 
SAVIO
CLINICA PRIVADA SAN CARLOS RUTA 26 Nº 318 - C.P. (1619)

(03488) 46-6140 
“S”

MARTIN CORONADO
SANATORIO MODELO NTRA. SRA. 
DE LA MERCED

JULIO BESADA 6969 - C.P. (1682)
(011) 4842-5445 

“S”

PILAR
CENTRO MEDICO PILARES LAS MAGNOLIAS 633 - C.P. (1629)

(02322) 47-2422 / 2424 
“G”

CLINICA GENERAL OBST. CIRUGIA 
NTRA SRA. FATIMA

VICTOR VERGANI 830 - C.P. (1629)
(02322) 42-0395 / 42-0003 / 0789 / 0395 

“S”

CLINICA PRIVADA SAN MARCOS SAN LUIS 425 - C.P. (1629)
(02322) 43-0541 

“S”

HOSPITAL UNIVERSITARIO
AUSTRAL

JUAN D. PERON 1500 - C.P. (1629)
(02322) 48-2000 / FAX (02322) 48-2637 

“G”

IMAGENES MEDICAS AVDA. MARQUEZ 970 - C.P. (1629)
(02322) 43-0666 

“G”



Guía de prestaciones

2. vía convenio

PRESTACIONES MEDICAS PILAR 
(EX CENTRO MEDICO
VILELLA S. A.)

RUTA PANAMERICANA KM. 50
RAMAL PILAR - C.P. (1629)
(02322) 66-6555 

“G”

SAN ANDRES
SANATORIO SAN ANDRES PTE. PERON 3601 / 19 - C.P. (1651)

(011) 4755-7676 / 6161 
“S”

SAN MARTIN
CIRCULO ODONTOLOGICO DE 
SAN MARTIN Y 3 DE FEBRERO

SARMIENTO 1955 - PISO 2º - C.P. (1650)
(011) 4752-0152 / 4752-4861 

“L” - 
“G”

CLINICA PRIVADA DE OJOS J. 
LEON SUAREZ - SAN MARTIN

AVDA. BALBIN 2067 - C.P. (1650)
(011) 4754-9442 

“S”

CONSULTORIO PRIV. DE
RADIACIONES GRAL SAN MARTIN

FELIX BALLESTER 2245 - C.P. (1650)
(011) 4755-4065 / 4754-3659
FAX (011) 4752-2559 

“G”

CORP. MEDICA DE GRAL. SAN 
MARTIN S.A.

MATHEU 4071 - C.P. (1650)
(011) 4754-7500 

“G”

HOSPITAL ITALIANO BS. AS.
(CENTRO PERIFERICO
SAN MARTIN)

RAMON CARRILLO 2219 - C.P. (1650)
(011) 4959-0537 / 4713-5222
(INT. 1352 / 53) - FAX 4959-0538 

“G”

ZENTRUM S.A. TUCUMAN 2315 - C.P. (1650)
(011) 4755-0071 / 6715
FAX (011) 4713-2369 

“G”

VILLA BALLESTER
CENTRO UROLOGICO BALLESTER MARENGO 4387 - C.P. (1653)

(011) 4768-4100 
“S”

SANATORIO CLINICA PRIVADA 
SANTA MARIA

E. MARENGO 3908 - C.P. (1653)
(011) 6339-4600 

“S”

ZARATE
CLINICA PRIVADA DEL CARMEN RIVADAVIA 585 - C.P. (2800)

(03487) 42-2565 
“S”
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CLINICA PRIVADA NORTE ITUZAINGO 970 - C.P. (2800)
(03487) 42-2476 

“S”

DIAGNOSTICO ZARATE 19 DE MARZO 846 - C.P. (2800)
(03487) 42-2602 

“S”

Delegación San Nicolás



Guía de prestaciones

2. vía convenio

BARADERO
CENTRO DE DIALISIS CENEBA 
S.R.L.

T. ROSSEL 1202 - C.P. (2942)
(03329) 48-4538 

“G”

SANATORIO OSPREM DE SAMI 
BARADERO S.A.

RENE SIMON 910 - C.P. (2942)
(03329) 48-0108 / 48-3434 

“S”

RAMALLO
CLINICA PRIVADA JUAN PABLO II JOSE GOMENDIO 1367 - C.P. (2915)

(03407) 42-1913 / 42-2527 
“S”

POLICLINICA PRIVADA BELGRANO BELGRANO 588 - C.P. (2915)
(03407) 42-1746 

“S”

SAN NICOLAS
CENTRO OFTALMOLOGICO
POLICLINICA PRIVADA

BELGRANO 207 - C.P. (2900)
(03461) 43-0923 / 42-2567 / 43-3159
42-8220 

“S”

CLINICA PRIVADA CATANIA GUARDIAS NACIONALES 131
C.P. (2900)
(03461) 42-3433 

“S”

CLINICA PRIVADA PADULO L. N. ALEM 88 - C.P. (2900)
(03461) 42-4523 

“S”

CLINICA QUIJANO JUAN B. JUSTO 197 - C.P. (2900)
(03461) 42-2958 

“S”

CLINICA SAN NICOLAS RIVADAVIA 96 - C.P. (2900)
(03461) 42-4049 / 42-1063 / 42-8844
43-7840 

“S”

CLINICA SANATORIO PRIVADO 
NUESTRA SRA DE LUJAN (UOM)

MITRE Y LAMADRID 594 - C.P. (2900)
(03461) 43-7527 

“S”

Delegación San Nicolás
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INSTITUTO DE TERAPIA
RADIANTE SAN NICOLAS S.R.L.

BELGRANO 477 - C.P. (2900)
(03461) 42-6057 

“G”

INSTITUTO DE TRAUMATOLOGIA 
Y ORTOPEDIA S.A.

CARLOS PELEGRINI 355 - C.P. (2900)
(03461) 42-5774 / 45-3070 

“S”

POL. PRIV. CLINICA DE
DIAGNOSTICO SAN NICOLAS S.A.

25 DE MAYO 125 - C.P. (2900)
(03461) 43-3302 / 43-3369 / 43-1329 

“S”

SAN PEDRO
CLINICA SAN MARTIN S.A. SAN MARTIN 465 - C.P. (2930)

(03329) 42-5141 
“S”

CLINICA SAN PEDRO S.A. BELGRANO 505 - C.P. (2930)
(03329) 42-6010 

“S”

MARCEILLAC OFTALMOLOGIA LINIERS 228 - C.P. (2930)
(03329) 42-5201 

“S”

Delegación Tandil
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AYACUCHO
CIRCULO ODONTOLOGICO
DE AYACUCHO

9 DE JULIO 1260 - C.P. (7150)
(02296) 45-2740 

“L” - 
“G”

HOSP. MPAL. DR. PEDRO SOLANET AVDA. J. DINDART 852 - C.P. (7150)
(02296) 45-2099 / 45-2143 / 45-2387 

“G”

TANDIL
CENTRO DE OJOS TANDIL AVDA. SANTAMARINA 744 - C.P. (7000)

(02293) 44-8300 / 44-8301 
“G”

CENTRO PRIVADO DE DIALISIS 
TANDIL

URIBURU 967 - C.P. (7000)
(02293) 44-2961 

“G”

CIO TANDIL (CENTRO 
NTEGRADO DE ONCOLOGIA)

AVDA. BOLIVAR 529 - C.P. (7000)
(02293) 44-9159 

“S”

CLINICA PRIVADA SANATORIO 
TANDIL S.A.

SARMIENTO 770 - C.P. (7000)
(02293) 44-2480 

“S”

INSTITUTO DE CLINICAS Y DIAG. 
CARDIOVASCULAR DE TANDIL 
S.R.L

SAN LORENZO N° 67 - C.P. (7000)
(02293) 42-3673 

“S”

INSTITUTO
OTORRINOLARINGOLOGICO 
TANDIL

SARMIENTO 333 - C.P. (7000)
(02293) 42-0202 / 44-7373 

“G”

MUTUALIDAD ARGENTINA DE 
HIPOACUSICOS

MONTEVIDEO Nº 960 - C.P. (7000)
(02293) 42-1009 / 44-4464 

“G”

NUEVA CLINICA CHACABUCO CHACABUCO 340 - C.P. (7000)
(02293) 42-2076 

“S”

POLICLINICA MODELO S.R.L. ESPAÑA 799 - C.P. (7000)
(02293) 44-5792 

“S”

Delegación Tandil
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POLICLINICA PRIVADA PAZ SARMIENTO 877 - C.P. (7000)
(02293) 44-6697 

“S”

SET- SERVICIOS DE EMERGENCIAS 
TANDIL S.R.L.

ALEM 177 - C.P. (7000)
(02293) 43-3700 / FAX (02293) 42-6445 

“G”

TOMOGRAFIA COMPUTADA 
TANDIL S.A.

L. N. ALEM 840 - C.P. (7000)
(02293) 42-5245 / 44-1635 / 44-6665 

“G”

Delegación Trenque Lauquen
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CARHUE
HOSP. MPAL. JOSE DE SAN MARTIN 
(CARHUE)

BVARD. ALSINA Y AVELLANEDA
C.P. (6430)
TEL. / FAX (02936) 43-0114 / 43-0123 

“G”

CASBAS
CENTRO ASISTENCIAL DE
MEDICINA CASBAS

SAN MARTIN 1150 - C.P. (6417)
(02929) 48-0249 

“S”

DAIREAUX
HOSPITAL MUNICIPAL DR. PEDRO 
M. ROMANAZZI

PELLEGRINI 1136 - C.P. (6555)
(02316) 45-4292 / 45-3297 

“S”

GENERAL VILLEGAS
CLINICA MODELO NECOCHEA Y VIEYTES - C.P. (6230)

(03388) 42-1181 
“S”

HOSPITAL MUNICIPAL DR. ISTURIZ Y ROCA - C.P. (6230)
(03388) 42-3629 / 3630 

“S”

RIVADAVIA
CLINICA PRIVADA ORELLANA R. BANFI 194 - C.P. (6237)

(02337) 45-2307 
“S”

CLINICA PRIVADA SANATORIO 
RIVADAVIA

SAAVEDRA 155 - C.P. (6237)  
(02337) 45-3154 

“S”

TRENQUE LAUQUEN
CLINICA PRIVADA DR. PEDRO 
GARCIA SALINAS

25 DE MAYO 170 - C.P. (6400)
(02392) 42-3107 

“S”

HOSPITAL MUNICIPAL
“DR. PEDRO T. ORELLANA”

CASTELLI 150 - C.P. (6400)
(02392) 41-0511 

“S”

Delegación Trenque Lauquen
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TRES LOMAS
HOSPITAL MUNICIPAL DOMINGO 
V. GIROTTI

SOLDADO GARAY 76 - C.P. (6409)
(02394) 43-0277 / 43-0278 

“S”
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2.g. Otros convenios

2.g.1 Convenios con Entidades Odontológicas

	 Se encuentran vigentes los convenios con las siguientes entidades:

-	 F.O.C.I.B.A. (Federación Odontológica de la Ciudad de Buenos Aires) 
(011) 4962-3198

-	 Asociación Odontológica de Lomas de Zamora (011) 4243-2297
-	 Círculo Odontológico de Mar del Plata (0223) 494-4217 ó 494-

6600
-	 A.O.M. (Asociación Odontológica Marplatense) (0223) 473-9060 ó 

474-7272
-	 Círculo Odontológico de San Martín y Tres de Febrero (011) 4752-

0152 ó 4752-4861
-	 Círculo Odontológico de Ayacucho (02296) 45-2761

	 Para acceder a la atención de un odontólogo en convenio se deberá 
exhibir el carnet que expide la Caja y eventualmente el documento de 
identidad y el último recibo de pago si es afiliado adherente. Para de-
terminadas prácticas (prótesis, periodoncia y ortodoncia) el prestador 
debe solicitar autorización previa a la Caja, trámite que estará a cargo 
del odontólogo y la Federación o el Círculo. Sólo en estas prestacio-
nes el afiliado deberá abonar el coseguro establecido. Se recomienda 
consultar implementación y aranceles de convenio en las respectivas 
Delegaciones.

-	 Atento a que el listado de prestadores es muy extenso, también se 
sugiere recabar la información pertinente, obrante en cada Delega-
ción.

2.g.2 Convenio Federación Bioquímica

-	 Existe convenio con la Federación Bioquímica de la Provincia de Bue-
nos Aires. Las prácticas no nomencladas deberán ser abonadas por los 
afiliados, a quienes se les reembolsará el gasto por la vía de reinte-
gro.



Guía de prestaciones

2. vía convenio

2.g.3 Convenio Colegio de Kinesiólogos

-	 Existe convenio con el Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de 
Buenos Aires (COKIBA). Las órdenes prescriptas por el facultativo no 
deberán ser autorizadas por el Colegio.

2.h. Convenios de complementación o reciprocidad

-	 En casos de urgencia y/o internación en emergencia, puede recurrirse 
a los convenios existentes con nuestras similares de las provincias de 
Salta, Chaco, Entre Ríos y Córdoba, y de la ciudad de Rosario, con 
esta última por intermedio de ACA Salud.
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2.i. Prácticas no nomencladas/ Internaciones programadas

2.i.1. Prestadores/ Autorizaciones
-	 Las internaciones programadas deben ser autorizadas en forma previa 

a su realización. En el número telefónico (0221) 425-7060 se encuen-
tra conectado un fax de manera permanente, a fin de que puedan 
hacerse llegar las órdenes médicas, que deben contener -como míni-
mo- los siguientes datos:

-	 Apellido y nombres del paciente
-	 Número de afiliado
-	 Prácticas solicitadas
-	 Diagnóstico
-	 En caso de internaciones, tiempo estimado de permanencia en UTI 

y/o en piso.
-	 Sello y firma del médico solicitante

Listado de Prácticas no nomencladas que requieren autorización previa:
-	 Criocirugía/ Radiofrecuencia dermatológica (si se realizan 3 ó más se-

siones en el mismo o distintos días)
-	 Linfadenectomía de Ganglio Centinela
-	 Cirugía Micrográfica de Mohs.
-	 Fenotipificación o Panel de identificación de Leucemias y Linfomas.
-	 Hibridización in situ u otros medios de identificación de subtipos de 

HPV
-	 FISH
-	 Diagnóstico de Flebopatías, arteriopatías y linfedema
-	 Tratamiento integral de las Ulceras varicosas
-	 Tratamiento del edema linfático o venoso
-	 Monitoreo ecográfico de la ovulación
-	 Cariotipo en MO
-	 Inmunomarcación y separación de linfocitos
-	 Translocación BCR/ABL x PCR
-	 Leucoféresis, plaquetoféresis ó plasmaféresis
-	 Difusión de Monóxido de carbono
-	 Monitoreo oximétrico nocturno, polisomnografía en cualquiera de sus 

variantes o laboratorio de sueño 
-	 Aplicación de Toxina botulínica
-	 Terapéutica Electroconvulsiva
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-	 Reserva hemodinámica cerebral
-	 Prueba de baclofeno
-	 Fleboresonancia de MI
-	 Resonancia Obstétrica
-	 RNM de próstata con bobina endorectal
-	 Estudio funcional cerebral
-	 Estudio de difusión - perfusión cerebral 
-	 Estudio funcional motor cerebral
-	 RNM con activación cortical
-	 RNM funcional cerebral
-	 RNM dinámica mamaria
-	 RNM 3D del conducto auditivo
-	 RNM 3D Brain Surface 
-	 Cine RNM de LCR
-	 Colonoscopía por TAC
-	Q uimioterapia ambulatoria
-	 PET (Tomografía por emisión de positrones) 
	

2.i.2. Presupuesto
-	 Cuando la práctica se encuentre no nomenclada y su valor no haya 

sido convenido previamente, deberá acompañarse asimismo, el pre-
supuesto para dicha práctica.

2.i.3. Horarios de autorización
-	 Los pedidos de autorizaciones recibidas hasta la hora 13:00 serán 

confirmados por la misma vía, diariamente entre las 14:00 y las 16:00 
horas. Los recibidos con posterioridad serán confirmados al día si-
guiente.

-	 En caso de que la autorización requerida fuera de carácter urgente, 
deberá identificarse claramente esta circunstancia.

2.i.4. Recomendación/ reiteración
	 En prestaciones programadas y siempre que resulte posible, es reco-

mendable requerir el asesoramiento correspondiente -en la propia 
Delegación, en la Sede Central de la Caja y/o ante la Comisión de 
Atención de la Salud del Colegio-, a efectos de una mejor y más efi-
ciente utilización de los servicios que brinda nuestro Sistema, y a fin de 
evitar situaciones conflictivas, problemas y/o pagos innecesarios.
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3. vía mixta

Síntesis de reembolso por las vías expresadas precedentemente (convenio 
tipos G, S y G-L)/ reintegros en caso de coseguros/ Caso Hospital Italiano 

de Buenos Aires
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3. vía mixta

	 Síntesis de reembolso por las vías expresadas precedentemente (con-
venio tipos G, S y G-L)/ reintegros en caso de coseguros/ Caso Hos-
pital Italiano de Buenos Aires

3.a.	 Consideraciones generales

3.a.1. La enunciación de una vía mixta -ofrecida desde antiguo por nues-
tro sistema de salud- no pretende sorprender al afiliado quien, con 
seguridad, ya ha usado automáticamente el procedimiento en alguna 
ocasión. No obstante, la apertura en esta guía de una sección especial 
para contener los casos de la vía mixta de acceso al sistema, obedece 
a la conveniencia de contar -desde ya y para el futuro- con un sitio que 
agrupe específicamente la información referida a estos casos.

3.a.2. Los casos en que el acceso al sistema de salud puede considerarse 
contemplado por la vía mixta, se refieren básicamente a dos, que se 
enunciarán a continuación:

3.a.2.a. Caso en que el gasto en salud es absorbido por el sistema median-
te ambas vías descriptas, vale decir por reintegro y mediante convenio.
Ejemplos: Los casos ya vistos correspondientes al Convenio Global (G), al 
Convenio Sanatorial (S) y al Global con Listado (G-L).

3.a.2.b. Caso en que ese gasto es absorbido -en parte- por otra obra social y 
el remanente -o una fracción- es reembolsado por la Caja.
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3.b. Compra de medicamentos/ Hospital Italiano de la ciu-
dad de Buenos Aires.

3.b.1. Por resultar de interés, se agrega a esta sección un instructivo para la 
compra de medicamentos en el Hospital Italiano de Buenos Aires.

3.b.2. El afiliado a nuestra Caja que realice la adquisición de medicamentos 
en las farmacias del Hospital Italiano, gozará de un descuento del 50% en el 
precio de su factura (Circ. 341/03). El remanente se reintegrará conforme a 
los valores de la Caja.

3.b.3. Los pasos a seguir a ese efecto son los siguientes (Circ. 344/03):
-	 Empadronamiento en el sistema informático del Hospital. Con el 

carnet de afiliado a nuestra Caja, deberá concurrir a las Oficinas de 
Empadronamiento: Gascón 450, subsuelo; Consultorios Externos de 
Potosí 4032, o Centro Agustín Rocca de San Justo. El trámite es rápido 
y se verifica por una única vez. Se proveerá al afiliado un carnet que 
lo identifica como paciente del Hospital, en el cual se cargará -si es 
necesario- su Historia Clínica Electrónica.

-	 Realizar la consulta al médico del Hospital Italiano
-	 Al indicar el profesional un medicamento, el afiliado deberá comuni-

carle que lo adquirirá en la farmacia del Hospital. En ese caso el profe-
sional asentará la prescripción en un recetario del hospital.

-	 En cualquiera de las farmacias del Hospital, el afiliado presentará la re-
ceta, el carnet emitido por el Hospital y el carnet de afiliado a la Caja.

-	J unto con los medicamentos, se extenderán al afiliado dos compro-
bantes: Un ticket no fiscal, en el que figurará el nombre, el precio de 
venta y el descuento efectuado por la farmacia; y un ticket fiscal, con 
el monto a abonar.

-	 Para solicitar el reintegro de lo abonado, el afiliado deberá presentar 
a la Caja ambos tickets por la vía habitual. No deberá acompañar la 
receta, ya que quedará en poder del Hospital.

3.b.4. En caso de medicamentos para tratamiento de patologías crónicas 
(hipertensión arterial o diabetes, etc.) el profesional cargará esta con-
dición en la Historia Clínica Electrónica del afiliado, de modo que éste 
podrá adquirir esos medicamentos en la farmacia del Hospital sin ne-
cesidad de nueva receta médica por el término de un año.
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3.c. Uso de otra Obra Social / Reintegros/ Punto 3.a.2.b 
(Circ. 347/03)

3.c.1. Nuestro sistema permite al afiliado la presentación, por vía de rein-
tegro, de los gastos no reconocidos por otro sistema al que se encuentre 
adherido, sea por voluntad propia (medicina prepaga), o por su desempeño 
-o el de su cónyuge- en una actividad con relación de dependencia, o por 
percibir una jubilación del Estado (PAMI o IOMA). En estos casos, el gasto 
en salud puede llegar a tener un costo cero.

3.c.2. Para ello nuestro afiliado debe utilizar en primera instancia la otra 
cobertura de salud que posee y luego solicitar a nuestra Caja el reintegro de 
los importes no cubiertos por aquella. En todos los casos el tope de reinte-
gro alcanza hasta el total que, para el tipo de gasto realizado, tenga previsto 
nuestra Caja. Ej.: Si el afiliado compra un medicamento utilizando otra co-
bertura médica y ésta le reconoce un 40% del precio según los valores del 
Manual Farmacéutico, por vía del reintegro logrará el porcentaje que la Caja 
tiene previsto sobre el valor del medicamento hasta el tope abonado en la 
farmacia.

3.c.3. Lo mismo ocurre con consultas, análisis, prácticas, internaciones, pró-
tesis, odontología, etc. Si la otra cobertura le requiere la compra de bonos 
(p/ consultas, análisis clínicos, radiografías, etc.) el costo de esos bonos tam-
bién es un valor reintegrable para la Caja.

3.c.4. Cómo utilizar esos reintegros:
-	 Para medicamentos: Presentar a la Caja fotocopia de la receta médica 

que retuvo la farmacia y el ticket original del pago realizado.
-	 Para prótesis: Presentar a la Caja fotocopia de la receta médica y la 

factura pagada (original), en la que consten los datos de afiliación y el 
importe alcanzado por la otra cobertura. La diferencia abonada será 
motivo de reintegro hasta los valores que reconoce la Caja.

-	 Para bonos de consulta o de prácticas: Presentar a la Caja fotocopia 
de los bonos debidamente sellados y firmados por los profesionales 
intervinientes.

3.c.5. Las posibilidades de acceder al reintegro por este mecanismo no se 
agota en esta síntesis. Para mejor y más amplia información, el afiliado 
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puede consultar cada caso, en forma previa a su utilización, al teléfo-
no de la División Atención de la Salud:  (0221) 412-1852 (Mesa de 
Entradas).
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3.d. Prescripción por nombre genérico

3.d.1. Se recuerda a los afiliados que está vigente la Ley de Prescripción 
por Nombre Genérico del Medicamento. De acuerdo con esta ley, 
el afiliado puede solicitar, en cualquier farmacia, el reemplazo del me-
dicamento recetado por otro que, con la misma droga y dosificación, 
tenga otro nombre comercial y distinto precio.

3.d.2. De requerirse asesoramiento al respecto, está a disposición del afilia-
do la Asesoría Médica en el teléfono (0221) 412-1851.




